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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
“si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 9 de diciembre de 2015, la C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA, solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la Minuta de Reunión de la Junta 
Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, celebrada el 17 de diciembre de 1997. 
 

7. Que mediante oficio número 222/15, de fecha 16 de diciembre de 2015, signado por el Ing. Ángel Ramírez Vázquez, 
Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, la C. MA. 
DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA cuenta con 29 años y 11 meses de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 17 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que señala que la trabajadora laboró para 
dicho Poder del 16 de enero de 1986 al 16 de agosto de 1989; constancia de fecha 30 de noviembre de 2015, suscrita por el 
Lic. Mauricio Palomino Hernández, Secretario del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que la trabajadora laboró para el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro del 10 de julio de 1989 al 
16 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 17 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Asistente del Director General, percibiendo un sueldo de $19,452.58 (diecinueve mil 
cuatrocientos cincuenta y dos pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,140.58 (veintitrés mil ciento cuarenta pesos 
58/100 m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 30 años 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Minuta de Reunión 
de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación, 
resulta viable la petición que realiza el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA, por haber cumplido 30 años de servicio, 

concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Minuta de Reunión de la Junta Directiva del Consejo de Ciencia 
y Tecnología del Estado de Querétaro, celebrada el 17 de diciembre de 1997, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA GARCIA, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Asistente del Director General, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $23,140.58 (VEINTITRÉS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 58/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. DEL SOCORRO ALCANTARA 
GARCIA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. del Socorro Alcantara 

Garcia. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día tres del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 

al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
“si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. MA. DEL CARMEN AZPEITIA GÓMEZ solicita al Lic. 

Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la Cláusula Decima Séptima el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 1632/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. DEL CARMEN AZPEITIA 
GÓMEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. MA. DEL 
CARMEN AZPEITIA GÓMEZ cuenta con 31 años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro del 24 de octubre de 1984 al 8 de diciembre de 2015, (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 9 de diciembre de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Técnico Especializado, 
adscrito a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$13,600.80 (Trece mil seiscientos pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $10,200.36 (Diez mil doscientos pesos 36/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, más $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 m.n.) por concepto de complemento de sueldo, 
lo que hace un total de $31,801.16 (Treinta y un mil ochocientos un pesos 16/100 M.N.), por concepto de salario, en 

forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. DEL CARMEN AZPEITIA GÓMEZ, por haber 

cumplido 31 años, 1 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DEL CARMEN AZPEITIA GÓMEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como la Cláusula Decima Séptima del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. MA. DEL 
CARMEN AZPEITIA GÓMEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Especializado, adscrito a la 

Dirección de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $31,801.16 (TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 16/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. DEL CARMEN AZPEITIA GÓMEZ, 

a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. del Carmen Azpeitia 
Gómez. 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los 
Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 

o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 

sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable.”  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 

“Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 

el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 

7. Que mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2015, la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ MARTÍNEZ solicita al 

Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28, del Convenio 
General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio 
Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/084/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ MARTÍNEZ.  

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ 

MARTÍNEZ, cuenta con 27 años, 11 meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12 

de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para este Municipio del 3 de febrero de 
1988 al 11 de enero de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de enero de 2016), siendo el 
último puesto desempeñado el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $4,211.70 (cuatro mil doscientos once pesos 70/100 m.n.), 
más la cantidad de $467.97 (cuatrocientos sesenta y siete pesos 97/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $4,679.67 (cuatro mil seiscientos setenta y nueve pesos 67/100 m.n.) por concepto de salario, en 

forma mensual.  
 

10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento de 
la jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que 
realiza el citado Municipio para conceder el mencionado derecho a la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ MARTÍNEZ 

otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ MARTÍNEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ MARTÍNEZ, quien 

el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
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asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,679.67 (CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 67/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. INOCENCIA PAULINA CHÁVEZ 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Inocencia Paulina Chávez 
Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.”  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios”.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 
 

7. Que mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2015, la C. GRICELDA GONZÁLEZ RUBALCABA solicita al 

Lic. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 28, del Convenio General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/083/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. GRICELDA GONZÁLEZ 
RUBALCABA. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. GRICELDA GONZÁLEZ 

RUBALCABA, cuenta con 28 años y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12 de 

noviembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para este Municipio del 1 de enero de 
1988 al 11 de enero de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de enero de 2016), siendo el 
último puesto desempeñado el de Jefa de Área de Factibilidad de Giro de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, percibiendo un sueldo de $17,799.60 (diecisiete mil setecientos noventa y nueve 
pesos 60/100 m.n.), más la cantidad de $1,977.73 (mil novecientos setenta y siete pesos 73/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $19,777.33 (diecinueve mil setecientos setenta y siete pesos 33/100 
m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 

otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado 
entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el citado Municipio para conceder el mencionado derecho a la C. GRICELDA 
GONZÁLEZ RUBALCABA otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 

del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. GRICELDA GONZÁLEZ RUBALCABA  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la C. GRICELDA GONZÁLEZ RUBALCABA, quien el 
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último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área de Factibilidad de Giro adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,777.33 
(DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GRICELDA GONZÁLEZ RUBALCABA, 

a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Gricelda González 
Rubalcaba. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 



Pág. 13344 PERIÓDICO OFICIAL 28 de julio de 2017 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.” 

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios.” 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 

7. Que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, la C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO solicita al Presidente 

Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28, del Convenio 
General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/081/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, la C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO, 

cuenta con 30 años y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 2 de diciembre de 2015, 
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, 
Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para este Municipio del 4 de enero de 1986 al 11 de enero de 
2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de enero de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $4,211.70 (cuatro mil doscientos once pesos 70/100 m.n.), más la 
cantidad de $467.97 (cuatrocientos sesenta y siete pesos 97/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $4,679.67 (cuatro mil seiscientos setenta y nueve pesos 67/100 m.n.) por concepto de salario, en 

forma mensual.  
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de 
Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el citado Municipio para conceder el mencionado derecho a la C. 
MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 

ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,679.67 (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. CRUZ HERNÁNDEZ LINO, a partir 

del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Cruz Hernández Lino. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
“si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. YOLANDA HERNÁNDEZ OBREGÓN, solicita al Lic. 

Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 1639/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. YOLANDA HERNÁNDEZ 
OBREGÓN. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. YOLANDA 
HERNÁNDEZ OBREGÓN cuenta con 28 años, 4 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Organismo del 
1 de agosto de 1987 al 8 de diciembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 9 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Oficina, adscrito al Plantel 7 “El Marqués”, percibiendo un sueldo 
de $13,600.80 (Trece mil seiscientos pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $9,520.56 (Nueve mil quinientos veinte pesos 
56/100 M.N.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de $1,428.38 (Mil cuatrocientos veintiocho pesos 38/100 M.N.) 
por concepto de complemento de sueldo, lo que hace un total de $24,549.74 (Veinticuatro mil quinientos cuarenta y 
nueve pesos 74/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza éste Organismo, para 
conceder el mencionado derecho a la C. YOLANDA HERNÁNDEZ OBREGÓN, por haber cumplido 28 años, 4 meses y 7 

días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. YOLANDA HERNÁNDEZ OBREGÓN  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. YOLANDA HERNÁNDEZ OBREGÓN, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Jefe de Oficina, adscrito al Plantel 7 “El Marqués”, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $24,549.74 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.) 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. YOLANDA HERNÁNDEZ OBREGÓN, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Yolanda Hernández 
Obregón. 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
“si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. ROSA MARTHA PANTOJA HERNÁNDEZ solicita al Lic. 

Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 1644/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA MARTHA PANTOJA 
HERNÁNDEZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. ROSA 
MARTHA PANTOJA HERNÁNDEZ cuenta con 28 años, 2 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este Organismo del 15 de septiembre de 1987 al 8 de diciembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
de 9 de diciembre de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $21,840.60 (Veintiún mil 
ochocientos cuarenta pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $15,288.42 (Quince mil doscientos ochenta y ocho pesos 
42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de $15,330.00 (Quince mil trecientos treinta pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de complemento de sueldo, lo que hace un total de $52,459.02 (Cincuenta y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos 02/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSA MARTHA PANTOJA HERNÁNDEZ , por 

haber cumplido 28 años, 2 meses y 23 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSA MARTHA PANTOJA HERNÁNDEZ  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. ROSA MARTHA PANTOJA HERNÁNDEZ, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $52,459.02 
(CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 

100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ROSA MARTHA PANTOJA 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosa Martha Pantoja 
Hernández. 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla que 
“si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ solicita al Lic. 

Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 1646/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ 
MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. ANGÉLICA 
SOFÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ cuenta con 30 años, 9 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Organismo del 
1 de marzo de 1985 al 8 de diciembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 9 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección Académica del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $21,840.60 (Veintiún mil ochocientos cuarenta pesos 60/100 
M.N.), más la cantidad de $16,380.44 (Dieciséis mil trescientos ochenta pesos 44/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
más la cantidad de $9,330.00 (Nueve mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) por concepto de complemento de sueldo, lo 
que hace un total de $47,551.04 (Cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y un pesos 04/100 M.N.), por concepto de 

salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 31 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ, por haber cumplido 

31 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ  

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección Académica del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $47,551.04 
(CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANGÉLICA SOFÍA RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Angélica Sofía Ramírez 
Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2016, el C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01775/2016, de fecha 16 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MIGUEL ÁNGEL 
AGUILERA MORALES cuenta con 25 años, 5 meses y 26 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 16 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para este Poder en los 
siguientes periodos: 1) Del 21 de junio de 1989 al 17 de mayo de 1991; 2) Del 21 de junio de 1992 al 6 de enero de 1993 y 
3) Del 16 de mayo de 1993 al 31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Grupo de Policía Acreditable adscrito a la Dirección de Policía de 
Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $22,781.00 (Veintidós mil 
setecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,869.00 (Veinticinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES, por haber cumplido 25 años, 5 meses y 26 días de servicio, 

concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 

 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Jefe de Grupo de Policía Acreditable adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de 
la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,869.00 
(VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL AGUILERA MORALES, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Miguel Ángel Aguilera 
Morales. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, el C. ÁNGEL ALFONSO ÁLVAREZ PIZARRO solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03916/2015, de fecha 8 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL ALFONSO 
ÁLVAREZ PIZARRO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ÁNGEL ALFONSO 
ÁLVAREZ PIZARRO cuenta con 31 años, 2 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 

26 de enero de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro. en donde hace constar que el trabajador laboró para dicho Municipio del 1 de octubre de 1994 al 31 de 
octubre de 1997; constancia de fecha 8 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para ese Poder, en los siguientes periodos: 1) Del 1 de marzo de 1983 al 21 de junio de 1984, 2) Del 13 
de septiembre de 1984 al 18 de octubre de 1991, 3) Del 8 de abril de 1996 al 15 de febrero de 1998 y 4) Del 16 de febrero 
de 1998 al 31 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2016), siendo el 
último puesto desempeñado el de Director adscrito a la Dirección de Justicia Alternativa de la Procuraduría General de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $52,274.00 (cincuenta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $1,785.00 (mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $54,059.00 (cincuenta y cuatro mil cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ÁNGEL ALFONSO ÁLVAREZ PIZARRO, por haber cumplido 31 

años, 2 meses y 18 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ÁNGEL ALFONSO ÁLVAREZ PIZARRO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. ÁNGEL ALFONSO ÁLVAREZ 
PIZARRO, quien el último cargo que desempeñara era el de Director adscrito a la Dirección de Justicia Alternativa de la 
Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $54,059.00 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ÁNGEL ALFONSO ÁLVAREZ PIZARRO, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO  
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ángel Alfonso Álvarez Pizarro.  
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 



Pág. 13362 PERIÓDICO OFICIAL 28 de julio de 2017 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.” 

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios.”  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 

 
7. Que por escrito de fecha 6 de mayo de 2015, el C. IGNACIO GARCÍA ANAYA solicita al Lic. Fabián Pineda 

Morales, entonces Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 186 fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro.  

 

8. Que mediante oficio número SAD/0266/2016, de fecha 23 de mayo de 2016, signado por el Lic. Enrique Fernández 
de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. IGNACIO GARCÍA ANAYA. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. IGNACIO GARCÍA 

ANAYA cuenta con 25 años, 8 meses y 11 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 23 de 

abril de 2015, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, entonces Directora de Recursos Humanos del Municipio 
de San Juan del Río, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para dicho Municipio del 6 de enero de 
1988 al 17 de septiembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 18 de septiembre de 
2015) siendo el último puesto desempeñado el de Policía en el área de Secretaría de Seguridad Pública, 
percibiendo un sueldo de $6,668.45 (seis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 45/100 m.n.), más la cantidad de 
$299.65 (doscientos noventa y nueve pesos 65/100 m.n.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de 
$933.71 (novecientos treinta y tres pesos 71/100 m.n.) por concepto de despensa, lo que hace un total de 
$7,901.81 (siete mil novecientos un pesos 81/100 m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo186, 
fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. IGNACIO GARCÍA ANAYA otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. IGNACIO GARCÍA ANAYA  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y artículo 186, fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., se concede jubilación al C. IGNACIO GARCÍA ANAYA, quien el último cargo que desempeñara era el de 

Policía en el área de Secretaria de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,901.81 (SIETE MIL NOVECIENTOS UN PESOS 81/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IGNACIO GARCÍA ANAYA, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ignacio García Anaya. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2016, el C. ÁNGEL HERRERA VARGAS solicita al M.V.Z. Francisco 

Domínguez Servín, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01763/2016, de fecha 16 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL HERRERA VARGAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ÁNGEL HERRERA 
VARGAS cuenta con 25 años y 8 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 16 de mayo de 2016, 

suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 1 de octubre de 1990 al 31 de 
mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un sueldo de $15,897.00 (Quince mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $19,755.00 (Decinueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, 

en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 26 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, 
fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. ÁNGEL HERRERA VARGAS, por haber cumplido 26 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan. 
 
10.  Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ÁNGEL HERRERA VARGAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. ÁNGEL HERRERA VARGAS, quien el último cargo que desempeñara era 

el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,755.00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que 

percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ÁNGEL HERRERA VARGAS, a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ángel Herrera Vargas. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de mayo de 2016, el C. ISIDRO LISJUAN LARA solicita al M.V.Z. Francisco 

Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01763/2016, de fecha 16 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ISIDRO LISJUAN LARA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ISIDRO LISJUAN 
LARA cuenta con 25 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 16 de mayo de 

2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 16 de abril de 1991 al 
31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un sueldo de $15,897.00 (Quince mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $19,755.00 (Diecinueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, 

en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. ISIDRO LISJUAN LARA, por haber cumplido 25 años, 1 mes y 15 días de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan 

 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ISIDRO LISJUAN LARA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. ISIDRO LISJUAN LARA, quien el último cargo que desempeñara era el 

de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,755.00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que 

percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ISIDRO LISJUAN LARA, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Isidro Lisjuan Lara. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.” 

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios.” 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 

7. Que mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2015, el C. RUBÉN PEDROZA GUERRERO solicita al Presidente 

Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28, del Convenio 
General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/600/2016, de fecha 21 de abril de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RUBÉN PEDROZA GUERRERO.  

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. RUBÉN PEDROZA 

GUERRERO, cuenta con 28 años, 3 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 

2 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, entonces Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para este Municipio del 16 
de noviembre de 1987 al 7 de marzo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 8 de marzo de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Oficial de Partes en la Dirección de Apoyo Administrativo de la 
Secretaría de Administración, percibiendo un sueldo de $13,613.10 (trece mil seiscientos trece pesos 10/100 m.n.), 
más la cantidad de $1,512.57 (mil quinientos doce pesos 57/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $15,125.67 (quince mil ciento veinticinco pesos 67/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado 
entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el citado Municipio para conceder el mencionado derecho al C. RUBÉN PEDROZA 
GUERRERO otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 

percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RUBÉN PEDROZA GUERRERO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. RUBÉN PEDROZA GUERRERO, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Oficial de Partes en la Dirección de Apoyo Administrativo de la Secretaría de 
Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,125.67 (QUINCE MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS 67/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RUBÉN PEDROZA GUERRERO, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Rubén Pedroza Guerrero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de mayo de 2016, el C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA SARABIA solicita al 

M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01744/2016, de fecha 13 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA SARABIA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ LUIS 
POLICARPO LUNA SARABIA cuenta con 25 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 13 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder 
del 16 de noviembre de 1990 al 31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 
2016), siendo el último puesto desempeñado el de Agente Investigador en Delitos contra la Salud adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $18,869.00 (Dieciocho 
mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,727.00 (Veintidós mil setecientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 26 años 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, 
fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA SARABIA, por haber cumplido 26 años de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 

cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA SARABIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA SARABIA, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Agente Investigador en Delitos contra la Salud adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del 
Delito de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$22,727.00 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ LUIS POLICARPO LUNA 
SARABIA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 

baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Luis Policarpo Luna 
Sarabia. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de mayo de 2016, el C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01761/2016, de fecha 16 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ CARLOS 
MACHORRO GARCÍA cuenta con 25 años, 3 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 

16 de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 16 de febrero 
de 1991 al 31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $15,897.00 (Quince mil ochocientos noventa y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,755.00 (Diecinueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 

concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA, por haber cumplido 25 años, 3 meses y 15 días de servicio, 

concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 

 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,755.00 (DIECINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ CARLOS MACHORRO GARCÍA, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Carlos Machorro García. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.”  
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 
que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios”.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 

7. Que mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2015, el C. ALBERTO CONSTANTINO RAMÍREZ 
ARREDONDO solicita al Lic. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/085/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ALBERTO CONSTANTINO 
RAMÍREZ ARREDONDO. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. ALBERTO CONSTANTINO 

RAMÍREZ ARREDONDO cuenta con 28 años, 10 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 14 de octubre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para ese 
Municipio del 4 de marzo de 1987 al 11 de enero de 2016, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 
de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado el de Inspector en el Departamento de Inspección en 
Comercio de la Secretaría General de Gobierno Municipal, percibiendo un sueldo de $8,109.30 (ocho mil ciento 
nueve pesos 30/100 m.n.), más la cantidad de $901.03 (novecientos un pesos 03/100 m.n.), por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $9,010.33 (nueve mil diez pesos 33/100 m.n.) por concepto de salario, en 

forma mensual.  
 

10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el otorgamiento 
de la jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que 
realiza el citado Municipio para conceder el mencionado derecho al C. ALBERTO CONSTANTINO RAMÍREZ 
ARREDONDO otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 

percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ALBERTO CONSTANTINO RAMÍREZ ARREDONDO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado 
entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. ALBERTO CONSTANTINO 
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RAMÍREZ ARREDONDO, quien el último cargo que desempeñara era el de Inspector en el Departamento de Inspección en 

Comercio de la Secretaría General de Gobierno Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $9,010.33 (NUEVE MIL DIEZ PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario 

que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALBERTO CONSTANTINO RAMÍREZ 
ARREDONDO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Alberto Constantino Ramírez 
Arredondo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2016, el C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1718/2016, de fecha 12 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JERÓNIMO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ cuenta con 25 años y 2 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 11 de mayo de 

2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 1 de abril de 1991 al 31 
de mayo del 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un sueldo de $15,897.00 (Quince mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $19,755.00 (Diecinueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, 

en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, por haber cumplido 25 años y 2 meses de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,755.00 (DIECINUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Jerónimo Ramírez González. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2016, el C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01739/2016, de fecha 12 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ JESÚS 
SÁNCHEZ CAMACHO cuenta con 25 años y 2 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12 de 

mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 1 de abril de 
1991 al 31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Comandante adscrito a la Dirección de Investigación del Delito de la Procuraduría General de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $24,150.00 (Veinticuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$28,008.00 (Veintiocho mil ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO, por haber cumplido 25 años y 2 meses de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 

 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a  éste Poder, se 
concede jubilación al C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO, quien el último cargo que desempeñara era el de 

Comandante adscrito a la Dirección de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,008.00 (VEINTIOCHO MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ CAMACHO, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Jesús Sánchez 
Camacho. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil”.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.” 

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios.”  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 
 

7. Que mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2015, el C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA solicita al C. 

Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 
del Convenio General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número DRH/079/2016, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. ROBERTO VARGAS 

BAUTISTA, cuenta con 27 años, 10 meses y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 

30 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para ese Municipio del 1 de marzo de 
1988 al 11 de enero de 2016, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de enero de 2016), siendo el 
último puesto desempeñado el de Recolector en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $4,777.80 (cuatro mil setecientos setenta y siete pesos 80/100 
m.n.), más la cantidad de $530.87 (quinientos treinta pesos 87/100 m.n.), por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $5,308.67 (cinco mil trescientos ocho pesos 67/100 m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley en comento para el otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, así 
como lo dispuesto en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el citado Municipio 
para conceder el mencionado derecho al C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA, otorgándosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA, quien el último 

cargo que desempeñara era el de Recolector en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos 
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Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,308.67 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS 67/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ROBERTO VARGAS BAUTISTA, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Roberto Vargas Bautista. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.” 

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que contempla 

que “Si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus 
servicios.”  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado.” 

 
7. Que mediante escrito de fecha 6 de marzo de 2015, el C. MARTIN VERTIZ REYES solicita a la Lic. Fabián Pineda 

Morales, entonces Presidente Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186 fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio número SAD/0269/2016, de fecha 23 de mayo de 2016, signado por el Lic. Enrique Fernández 
de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARTIN VERTIZ REYES. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. MARTIN VERTIZ 

REYES cuenta con 25 años, 7 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 3 de 

marzo de 2015, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, entonces Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para dicho Municipio del 8 de 
enero de 1990 al 3 de septiembre de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 4 de septiembre 
de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Segundo en el área de Secretaría de Seguridad 
Pública, percibiendo un sueldo de $10,177.31 (diez mil ciento setenta y siete pesos 31/100 m.n.), más la cantidad 
de $243.20 (doscientos cuarenta y tres pesos 20/100 m.n.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de 
$1,424.45 (mil cuatrocientos veinticuatro pesos 45/100 m.n.) por concepto de despensa, lo que hace un total de 
$11,844.96 (once mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 

mensual. 
 

10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo186, 
fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. MARTIN VERTIZ REYES, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 

ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARTIN VERTIZ REYES  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y artículo 186, fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan 
del Río, Qro., se concede jubilación al C. MARTIN VERTIZ REYES, quien el último cargo que desempeñara era el de 

Policía Segundo en el área de Secretaría de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $11,844.96 (ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARTÍN VERTIZ REYES, a partir del día 

siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación 
al C. Martin Vertiz Reyes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de marzo del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro”. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil”. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define 
al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en donde contempla 
que “si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios”. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2016, el C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servíen, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 186, fracción I,  inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/01735/2016, de fecha 12 de mayo de 2016, signado por el Lic. José De la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RAFAEL 
VILLALOBOS MARTÍNEZ cuenta con 25 años y 2 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12 

de mayo de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para ese Poder del 1 de abril de 
1991 al 31 de mayo de 2016 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de junio de 2016), siendo el último 
puesto desempeñado el de Comandante adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un sueldo de $24,150.00 (Veinticuatro mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $28,008.00 (Veintiocho mil ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186, fracción I,  inciso c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de 
la jubilación, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ, por haber cumplido 25 años y 2 meses de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan. 
 
10. Que derivado de la entrada en vigor de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, publicada en fecha 13 de mayo de 2016, la cual, en su artículo transitorio quinto establece que: “A 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, todos los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 
operación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderán transferidos a la Fiscalía General del Estado, 
sin perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan al personal transferido”, por lo que dicha jubilación será 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186, fracción I, inciso c, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Comandante adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,008.00 (VEINTIOCHO MIL 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RAFAEL VILLALOBOS MARTÍNEZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Rafael Villalobos Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que 
el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 29 de septiembre de 2015, la C. MARLENE PICAZO SCHAFER, solicita al 
Ing. Héctor Guillén Maldonado, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo séptima del 
Convenio Laboral que rige las condiciones laborales de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio 1645/15, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARLENE PICAZO SCHAFER; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 139, 141 y 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. 
MARLENE PICAZO SCHAFER cuenta con 24 años, 5 meses y 27 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 12 de junio de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
entonces Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para ese Poder del 1 de agosto de 1981 al 31 de 
marzo de 1985 y del 1 de noviembre de 1991 al 19 de febrero de 1999; constancia de fecha 9 de diciembre de 
2015, suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la cual hace constar que la trabajadora prestó sus servicios para 
dicho Organismo del 29 de mayo de 2002 al 8 de diciembre de 2015 (otorgándole la licencia de prejubilación a 
partir del 9 de diciembre de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Director de Área, adscrito a la 
Dirección de Planeación del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$21,247.80 (Veintiún mil doscientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en la cláusula 
décimo séptima del Convenio Laboral que rige las condiciones laborales de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 80% (ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $16,998.24 (Dieciséis mil novecientos noventa y ocho 
pesos 24/100 M.N.), más la cantidad de $4,143.32 (Cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 32/100 M.N.) como 
quinquenios, más la cantidad de $30,568.00 (Treinta mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de complemento de sueldo lo que hace un total de $51,709.56 (Cincuenta y un mil setecientos 
nueve pesos 56/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años 
de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 59, Libro 4, suscrita por el Mtro. Rafael 
Sánchez Plata, Juez Interino Central del Distrito Federal, la C. MARLENE PICAZO SCHAFER nació el 7 de 
enero de 1953, en el entonces Distrito Federal. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como la cláusula décimo séptima del Convenio Laboral que rige las condiciones laborales de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión 
por vejez, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. MARLENE PICAZO SCHAFER, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al presupuesto del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

A LA C. MARLENE PICAZO SCHAFER 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula décimo séptima 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez a la C. MARLENE PICAZO SCHAFER, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Director de Área, adscrito a la Dirección de Planeación del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $51,709.56 
(CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 56/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% 
(ochenta por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARLENE PICAZO 
SCHAFER, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez a la C. Marlene Picazo Schafer. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que 
el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de 
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por 
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2015, la C. MARÍA GUADALUPE PIÑA HUERTA solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03798/2015, de fecha 9 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez 
a favor de la C. MARÍA GUADALUPE PIÑA HUERTA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
GUADALUPE PIÑA HUERTA cuenta con 23 años, 7 meses y 20 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende 
que la trabajadora prestó sus servicios para ese Poder del 11 de mayo del 1992 al 31 de diciembre de 2015, 
(otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2016), siendo el último puesto desempeñado 
el de Secretaria Ejecutiva B adscrita a la Dirección de Planeación y Proyectos Urbanos de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, percibiendo un sueldo de $14,398.00 (Catorce mil trescientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción IX, del Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde a la trabajadora el 80% (ochenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $11,518.40 (Once mil quinientos dieciocho pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $2,952.00 (Dos 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,470.40 
(Catorce mil cuatrocientos setenta pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 650, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Lic. María de los Ángeles Zavala López, Oficial No. 1 del Registro del Estado 
Familiar del Estado de Hidalgo, la C. MARÍA GUADALUPE PIÑA HUERTA, nació el 19 de octubre de 1953, en 
Huichapan, Hidalgo. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 24 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MARÍA GUADALUPE PIÑA HUERTA, por haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA GUADALUPE PIÑA HUERTA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
GUADALUPE PIÑA HUERTA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva B adscrita 
a la Dirección de Planeación y Proyectos Urbanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,470.40 (CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 80% (ochenta por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARÍA GUADALUPE PIÑA 
HUERTA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez a la C. María Guadalupe Piña Huerta. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio 
material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que 
el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a 
las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo 
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 10 de septiembre de 2015, el C. JOSÉ FELIPE PÉREZ GONZÁLEZ, 
solicita al Ing. Enrique de Echavarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH 17/2015, de fecha 20 de enero de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. JOSÉ FELIPE PÉREZ GONZÁLEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado, el C. JOSÉ FELIPE PÉREZ GONZÁLEZ cuenta con 23 años, 9 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante las constancias de fecha 20 de enero y 7 de octubre de 2016, suscritas por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para ese Organismo del 1 de enero del 1992 al 15 de octubre de 2015 (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Administrativo 
Especializado, percibiendo un sueldo de $5,813.20 (Cinco mil ochocientos trece pesos 20/100 M.N.). Con 
fundamento en el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde al 
trabajador el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,069.24 
(Cuatro mil sesenta y nueve pesos 24/100 M.N.), más la cantidad de $136.00 (Ciento treinta y seis pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $4,205.24 (Cuatro mil doscientos cinco pesos 
24/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento número 659, Libro 1, Oficialía 1, suscrita por el Lic. Roberto 
Delgadillo González, Director General del Registro Civil del Estado de Jalisco, el C. JOSÉ FELIPE PÉREZ 
GONZÁLEZ, nació el 23 de agosto de 1955, en Teocaltiche, Jalisco. 
 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 24 años. 
 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ FELIPE 
PÉREZ GONZÁLEZ, por haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ FELIPE PÉREZ GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez al C. JOSÉ FELIPE PÉREZ GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Administrativo Especializado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,205.24 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 24/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ FELIPE PÉREZ 
GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por vejez al C. José Felipe Pérez González. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su 
artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden 
de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados 
que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción 
que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a 
la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 5 de octubre de 2016 la C. GLORIA AGUADO solicita al Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción 
II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio 469/2016, de fecha 27 de octubre de 2016, signado por la Lic. María Itzel Muñoz Olvera, 
Directora de Administración del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. GLORIA AGUADO.  
 
9. Que mediante constancia de fecha 6 de octubre de 2016, suscrita por la Lic. María Itzel Muñoz Olvera, Directora 
de Administración del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., se hace constar que el finado GREGORIO TORRES 
MORALES, tenía la calidad de jubilado a partir del 18 de febrero de 2009 al 4 de marzo de 2016, fecha en que 
ocurrió la defunción; haciendo constar además que percibía la cantidad de $35,142.90 (treinta y cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos 90/100 m.n.) en forma mensual por concepto de jubilación.  

 
10. Que el trabajador GREGORIO TORRES MORALES falleció en fecha 4 de marzo de 2016, a la edad de 56 

años, según se desprende del acta de defunción número 25, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena 
Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro.   
 
11. Que la C. GLORIA AGUADO y el C. GREGORIO TORRES MORALES tuvieron una relación de concubinato 
por espacio de 36 años, de la que procrearon seis hijos, todos registrados con los apellidos Torres Aguado, tal como 
se desprende de las copias certificadas de las actas de nacimiento número 295, Libro 1, Oficialía 1, en la que consta 
que Fany Yesenia nació el 15 de septiembre de 1981; la número 449, Libro 2, Oficialía 1, en la que consta que Carlos 
Alberto nació el 31 de julio de 1983; la número 469, Oficialía 1, Libro 3, en la que consta que Edson Hugo nació el 16 
de enero de 1986; la número 26, Oficialía 1, Libro 1, en la que consta que Nancy Guadalupe nació el 8 de julio de 
1987; la número 446, Oficialía 1, Libro 3, en la que consta que Olivia Vianey, nació el 13 de junio de 1992; y la 
número 519, Oficialía 1, Libro 3, en la que consta que Rosita Montserrat nació el 4 de septiembre de 1998, todas 
suscritas por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, así como de 
las copias certificadas del expediente la jurisdicción voluntaria sobre información testimonial, para acreditar el hecho 
de que vivió en concubinato con GREGORIO TORRES MORALES, radicado en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del V Distrito Judicial del Estado de Querétaro, con residencia en Jalpan de Serra, Qro., bajo el número de 
expediente 210/2016. 
 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en los artículos 273 del Código Civil del Estado de Querétaro y 144, 
fracción III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se acredita el vínculo que tenía la C. GLORIA 
AGUADO con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., para otorgarle 
la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto 
de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. GLORIA AGUADO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 273 del Código Civil del Estado de Querétaro y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Jalpan de Serra, Qro., por el finado GREGORIO 
TORRES MORALES, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. GLORIA AGUADO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,142.90 (TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PESOS 90/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por 
concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. GLORIA AGUADO a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. 
Gloria Aguado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 



28 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13411 

 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2016, la C. EVANGELINA GALVÁN MUÑOZ solicita al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/234/2017, de fecha 10 de febrero de 2017, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. EVANGELINA 
GALVÁN MUÑOZ. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 17 de noviembre de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado 
SALVADOR MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, tenía la calidad de pensionado a partir del 28 de septiembre de 2015 al 
3 de octubre de 2016, fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar además, que percibía la cantidad de 
$5,106.00 (cinco mil ciento seis pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por vejez.  
 
10. Que el trabajador SALVADOR MÁRQUEZ HERNÁNDEZ falleció en fecha 3 de octubre del 2016, a la edad 
de 66 años, según se desprende del acta de defunción número 3495, Oficialía 1, Libro 18, suscrita por la M. en 
D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del 
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte a la C. EVANGELINA GALVÁN MUÑOZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 21, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
EVANGELINA GALVÁN MUÑOZ, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. EVANGELINA GALVÁN MUÑOZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado SALVADOR MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. EVANGELINA GALVÁN MUÑOZ, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $5,106.00 (CINCO MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de pensión por vejez, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. EVANGELINA GALVÁN 
MUÑOZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de pensión por vejez. 
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TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Evangelina Galván Muñoz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 21 de marzo de 2016 la C. MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ solicita, al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/2065/2016, de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 2 de agosto de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado JUAN 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, tenía la calidad de jubilado a partir del 17 de junio de 2011 al 3 de marzo de 2016, 
fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar además, que percibía la cantidad de $4,745.40 (cuatro mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 40/100 m.n.) en forma mensual por concepto de jubilación.  
 
10. Que el trabajador JUAN MARTÍNEZ ESCAMILLA falleció en fecha 3 de marzo del 2016, a la edad de 63 
años, según se desprende del acta de defunción número 894, Oficialía 1, Libro 5, suscrita por la M. en D. 
Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 
144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión 
por muerte a la C. MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 51, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal 
derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado 
por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JUAN MARTÍNEZ ESCAMILLA, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $4,745.40 (CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 40/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de 
jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de jubilación. 
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TRANSITORIO  

 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. María Hernández Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintisiete del mes de abril del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para 
cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
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6. Que mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 2016 la C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ MEDINA solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que 
tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio DRH/04316/2016, de fecha 30 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA JUDITH 
JIMÉNEZ MEDINA. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 30 de noviembre de 2016, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
hace constar que el finado RODOLFO PARRA GUTIÉRREZ tenía la calidad de pensionado, a partir del 9 de 
junio de 2010 al 23 de noviembre de 2016, fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar además que el 
trabajador finado percibía la cantidad de $10,117.00 (diez mil ciento diecisiete pesos 00/100 m.n.) en forma 
mensual, por concepto de pensión por vejez.  
 
9. Que el trabajador RODOLFO PARRA GUTIÉRREZ falleció en fecha 23 de noviembre del 2016, a la edad 
de 70 años, según se desprende del acta de defunción número 240, Oficialía 2, Libro 2, suscrita por la M. en D. 
Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 
144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión 
por muerte a la C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ MEDINA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 176, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por muerte a 
la C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ MEDINA, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se 
le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ MEDINA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por el finado RODOLFO PARRA GUTIÉRREZ, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ MEDINA, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,117.00 (DIEZ MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de 
pensión por vejez, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA JUDITH JIMÉNEZ 
MEDINA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de pensión por vejez. 
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TRANSITORIO  
 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. María Judith Jiménez Medina. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
 



Pág. 13420 PERIÓDICO OFICIAL 28 de julio de 2017 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2016 la C. MARÍA DE LA LUZ TAPIA LABRA solicita al M. 
en D. Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/2066/2016, de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA DE LA LUZ 
TAPIA LABRA. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 15 de agosto de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado JESÚS NÚÑEZ 
VILLARREAL, tenía la calidad de pensionado a partir del 3 de junio de 2015 al 31 de agosto de 2015, fecha en 
que ocurrió la defunción; haciendo constar además que percibía la cantidad de $12,786.60 (doce mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 m.n.) en forma mensual por concepto de pensión.  
 
10. Que el trabajador JESÚS NÚÑEZ VILLARREAL falleció en fecha 31 de agosto del 2015, a la edad de 82 
años, según se desprende del acta de defunción número 26, Oficialía 8, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena 
Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. MARÍA DE LA LUZ TAPIA LABRA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 356, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA 
DE LA LUZ TAPIA LABRA, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal 
derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado 
por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA DE LA LUZ TAPIA LABRA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JESÚS NÚÑEZ VILLARREAL, se concede pensión por 
muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA DE LA LUZ TAPIA LABRA, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $12,786.60 (DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de pensión 
por vejez, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DE LA LUZ TAPIA 
LABRA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de pensión. 
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TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. María de la Luz Tapia Labra. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que  el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios”. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a 
falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan 
los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 20 de julio de 2016 la C. VIRGINIA ROJAS GUTIÉRREZ solicita al M. en D. 
Marcos Aguilar Vega Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con 
lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/2064/2016, de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. VIRGINIA ROJAS 
GUTIÉRREZ. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 2 de agosto de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado JOSÉ 
ALFREDO HERNÁNDEZ SANTILLÁN, tenía la calidad de jubilado a partir del 23 de julio de 2015 al 8 de julio 
de 2016, fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar además que percibía la cantidad de $4,969.80 
(cuatro mil novecientos sesenta y nueve pesos 80/100 m.n.) en forma mensual por concepto de jubilación.  
 
10. Que el trabajador JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SANTILLÁN falleció en fecha 8 de julio de 2016, a la 
edad de 57 años, según se desprende del acta de defunción número 2468, Oficialía 1, Libro 13, suscrita por la 
M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de 
la pensión por muerte a la C. VIRGINIA ROJAS GUTIÉRREZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el 
finado mediante acta de matrimonio número 00465, Oficialía 1, Libro 4, suscrita por la Lic. Minerva Martínez 
Solís, Oficial del Registro Civil del Estado de Michoacán. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
VIRGINIA ROJAS GUTIÉRREZ, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. VIRGINIA ROJAS GUTIÉRREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SANTILLÁN, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. VIRGINIA ROJAS GUTIÉRREZ, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,969.80 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por 
concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VIRGINIA ROJAS 
GUTIÉRREZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de jubilación. 
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Virginia Rojas Gutiérrez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2016, la C. CARMEN SOTO BELTRÁN solicita al M. en D. 
Marcos Aguilar Vega, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/232/2017, de fecha 10 de febrero de 2017, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. CARMEN SOTO 
BELTRÁN. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 21 de octubre de 2016, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el finado JOEL 
SOLÍS RIVERA, tenía la calidad de jubilado a partir del 12 de septiembre de 2008 al 30 de mayo de 2016, fecha 
en que ocurrió la defunción; haciendo constar además que percibía la cantidad de $13,355.40 (trece mil 
trecientos cincuenta y cinco pesos 40/100 M.N.) en forma mensual por concepto de jubilación.  
 
10. Que el trabajador JOEL SOLÍS RIVERA falleció en fecha 30 de mayo del 2016, a la edad de 91 años, 
según se desprende del acta de defunción número 1994, Oficialía 1, Libro 10, suscrita por la M. en D. Lorena 
Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. CARMEN SOTO BELTRÁN, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de 
matrimonio número 13, Oficialía 3, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal 
del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
CARMEN SOTO BELTRÁN, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal 
derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado 
por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. CARMEN SOTO BELTRÁN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JOEL SOLÍS RIVERA, se concede pensión por muerte 
a su beneficiaria, la C. CARMEN SOTO BELTRÁN, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,355.40 (TRECE MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de jubilación, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. CARMEN SOTO BELTRÁN 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de 
jubilación. 
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA  

Rúbrica 

 
 
 

DIP. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNÁNDEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión 
por muerte a la C. Carmen Soto Beltrán. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día treinta del mes de junio del año dos mil diecisiete, para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

 
 

 

   

 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÈTARO 

 
    

   

 

MODALIDAD Y NO. DE EVENTO LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL LO-922041991-044-2017   

 

NO. DE OBRA 2017-00587; 2017-00588 

 

OFICIO DE APROBACIÓN  2017GEQ01291; 2017GEQ01292 

 

PEO 17-146; 17-147 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
PROGRAMA DE INVERSIÓN DIRECTA (GEQ) PARA OBRA PÚBLICA PARTICIPACIONES 
2017 

 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE CON ARCO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO EN PLAZA CÍVICA, EN LA PRIMARIA LIC. ALFREDO V. 
BONFIL, TEQUISQUIAPAN, TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE CON ARCO ESTRUCTURAL EN CANCHA DE BASQUETBOL, EN LA 
SECUNDARIA GENERAL CERRO DE LAS CAMAPANAS, TEQUISQUIAPAN, 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 

Publicación de la Convocatoria 28 DE JULIO DE 2017 

 

Acreeditaciòn y Venta de Bases 
31 DE JULIO, 01 Y 02 DE AGOSTO DE 2017, DE 08:00 A 16:00 HRS  EN EL ÁREA DE 
CONCURSOS DEL  IIFEQ 

 

Costos de las Bases (Pago 
preferentemente en efectivo en la 
Unidad de Finanzas y 
Administración del IIFEQ) 

$3,397.05 

 

Visita al sitio de los trabajos 03 DE AGOSTO DE 2017, 09:00 HRS. EN EL ÁREA DE SUPERVISION DEL IIFEQ 

 

Junta de Aclaraciones 04 DE AGOSTO DE 2017, 13:00 HRS. EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ 

 

Presentación de Proposiciones y 
Apertura Técnica 

11 DE AGOSTO DE 2017, 09:00 HRS. EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ 

 

Apertura Económica 15 DE AGOSTO DE 2017, 10:00 HRS. EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ 

 

Fallo 21 DE AGOSTO DE 2017, 09:00 HRS. EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ 

 

Firma de Contrato 24 DE AGOSTO DE 2017 

 

Inicio de Obra 01 DE SEPTIEMBRE DE2017 

 

Plazo de ejecución de obra 60 DIAS NATURALES 

 

Término de Obra 30 DE OCTUBRE DE 2017 

 

Capital mínimo requerido $1,100,000.00 

 

NOTA DE LA CONVOCANTE:  

 

Se otorgará un anticipo del 50% del monto total contratado. 
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 Será requisito indispensable para  la entrega  de las bases  y poder participar en  la licitaciòn arriba descrita,  que el licitante esté 
debidamente ACREDITADO; para lo cual, deberá presentar la siguiente documentación en el Área de Concursos y Adquisiciones del 
Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, ubicado en Calle Guatemala No. 2-A, Col. Lomas de Querétaro de 
esta Ciudad. en horario de 9:00 a 16:00 hrs., Telefóno: 2-16-28-71 y 2-16-96-96, Ext 14. 

 

 

I-  COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PARA PERSONAS MORALES; COPIA DE 
ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PARA LAS PERSONAS FÍSICAS. 

 

II- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 27 DE 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

III.- COPIA DEL REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

IV- TRES LÍNEAS COMERCIALES DE CRÉDITO EN ORIGINAL 

 

V- CARTA DE CONOCIMIENTO DEL INMUEBLE DESTINADO PARA LOS TRABAJOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL MISMO. 

 

VI. CARTA DE ACEPTACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA FORMAL. 

 

 

   
Querétaro, Qro., 28 de julio de 2017 

Ing. Vicente Ortega González 
Director General del IIFEQ 

Rúbrica 
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CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 
El Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 88 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 33 fracción XIII y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro facultan a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro a verificar que los Sujetos 
Obligados cumplan con las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Quinto de cada 
ordenamiento referido, así como para que tenga conocimiento de las denuncias que los particulares 
realicen por incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
 

II. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 88 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la verificación que realice la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro como Órgano Garante, se sujetará a lo siguiente: 
 
- Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 
 
- Emitir un dictamen en el que se podrá determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por 

las legislaciones referidas, o bien determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la legislación 
en materia de transparencia, en cuyo caso formulará los requerimientos que procedan a efecto de que 
el sujeto obligado subsane las inconsistencias detectadas; 

 
- El sujeto obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de los requerimientos del 

dictamen, y 
 
- La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro verificará el 

cumplimiento a la resolución y si consideran que se dio cumplimiento a los requerimientos del dictamen, 
se emitirá un acuerdo de cumplimiento. 

 
III. Que el dos de noviembre de dos mil dieciséis fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el cual se modifican los artículos Segundo y Cuarto transitorios de los “Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de las obligaciones de 
transparencia contenidas en el Título Quinto y fracción IV del artículo 34 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública”, aprobado por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, para quedar en los siguientes términos: 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se establece como fecha límite 
el 4 de mayo de 2017, para que los sujetos obligados de los ámbitos federal, estatal y municipal 
incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional, la información a la que se refieren los 
Capítulos I al IV del Título Quinto de la Ley General, de conformidad con los criterios establecidos en los 
presentes lineamientos y en sus respectivos anexos. 
 
En el caso de las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General, la incorporación de la información a 
que se refiere el párrafo anterior también será el 4 de mayo de 2017. 
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Cuarto. Los Organismos garantes desarrollarán las normativas complementarias que les corresponda 
para regular los procedimientos de verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones, así como de 
denuncia ciudadana, referidos en los capítulos VI y VII del Título Quinto de la Ley General, a partir del día 
siguiente de la fecha límite referida en el artículo segundo transitorio.” 
 

IV. Que de conformidad con el artículo tercero transitorio de los “Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de las obligaciones de transparencia contenidas en el Título 
Quinto y fracción IV del artículo 34 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, una vez trascurrido el periodo de carga inicial de la información en sus portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia por parte de los sujetos obligados, los organismos garantes 
realizarán una primera verificación, con base en los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales y bajo la normatividad de verificación que éstos mismos determinen, la cual no tendrá para los 
sujetos obligados efectos vinculantes con lo establecido en el artículo 88 del Capítulo VI de la Ley 
General, y se llevará a cabo de conformidad con las acciones de vigilancia que cada organismo garante 
determine. 
 

V. Que con base en el artículo cuarto transitorio de los “Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de las obligaciones de transparencia contenidas en el Título 
Quinto y fracción IV del artículo 34 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 
realizará las acciones necesarias para realizar los procedimientos de verificación y vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General y en la Ley estatal en 
materia de Transparencia. 
 

VI. Que para efectos de dar legalidad y certeza jurídica al procedimiento de verificación diagnóstica de las 
obligaciones de Transparencia que la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro, se emiten las presentes directrices. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

Acuerdo que establece las directrices para realizar la verificación diagnóstica de la información pública 
que deben de difundir los Sujetos Obligados del Estado de Querétaro en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en su caso en sus portales de transparencia; así como la atención a las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia y los recursos de revisión presentados por medios 
electrónicos. 
 

Artículo 1. Las presentes directrices tienen como objeto fijar los procedimientos y acciones para llevar a cabo la 
verificación diagnóstica establecida en el artículo tercero transitorio de los “Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia” emitidos por el Consejo General del Sistema Nacional de Transparencia, en lo sucesivo 
Lineamientos Técnicos; así como la atención a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia y los recursos de revisión presentados por medios electrónicos, y son complementarios de las 
demás disposiciones que en materia de verificación de obligaciones de transparencia aplicables y son de 
observancia obligatoria.  
 

Artículo 2. Conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos, la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro realizará la verificación diagnóstica la cual no tendrá los efectos 
vinculantes referidos en el artículo 88 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y se integrará por 
las siguientes fases:  
 

a) Primera fase. Se realizarán verificaciones para detectar nivel de acceso, uso, manejo y cumplimiento del 
llenado de los formatos del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia; para determinar las áreas de oportunidad de cada sujeto obligado para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como para realizar posibles ajustes y 
modificaciones a los Lineamientos Técnicos y los criterios respectivos por parte del Sistema Nacional de 
Transparencia. 
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b) Segunda fase. Las revisiones a los portales tendrán como propósito dar seguimiento a la atención de las 

recomendaciones emitidas en la primera fase y al cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
 
Artículo 3. En la primera fase de la verificación diagnóstica se realizarán las siguientes acciones: 
 
I. Identificación de grado de cumplimiento en el llenado de los formatos de información pública y su 

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y los portales de información pública de los 
sujetos obligados. Ante incumplimientos totales se asignará un código  “0” (cero); ante incumplimientos 
parciales se usará un código “0.5” (punto cinco) y cuando se encuentre cumplimiento total de la 
información pública asignará el código “1” (uno); 
  

II. Verificar que tenga publicada la tabla de aplicabilidad aprobada, además del índice de información 
reservada, asignándose los valores referidos en la fracción anterior; 

 
III. Se verificará que cumplan con la validación correspondiente, de acuerdo a los términos de tiempo que 

marcan los Lineamientos Técnicos, asignándose los valores referidos en la fracción I del presente 
artículo; 

 
IV. Se formularán observaciones y/o recomendaciones, a modo de que los Sujetos Obligados puedan 

subsanar cumplimientos totales o parciales; y 
 
V. Así mismo se les hará llegar a cada uno de los Sujetos Obligados, un cuestionario diagnóstico que 

permita formular propuestas de ajustes a los Lineamientos Técnicos, mismo que se le hará llegar al 
Sistema Nacional de Transparencia. 

 
Artículo 4. En la segunda fase de la verificación diagnóstica se realizarán las siguientes acciones: 
 
I. Identificación de grado de cumplimiento en el llenado de los formatos de información pública y su 

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y los portales de información pública de los 
sujetos obligados. En esta fase se verificará el cumplimiento aplicando los criterios de los Lineamientos 
Técnicos; 
 

II. Se realizarán verificaciones aleatorias  en los formatos para comprobar que los hipervínculos funcionen 
mostrando los documentos y enlaces correctamente; 

 
III. Se revisará que los Sujetos Obligados tengan  publicadas las versiones públicas de los documentos que 

así lo requieran; 
  

IV. Verificar que tenga publicada la tabla de aplicabilidad aprobada, además del índice de información 
reservada; 

 
V. Se verificará que cumplan con la validación correspondiente, de acuerdo a los términos de tiempo que 

marcan los Lineamientos Técnicos; 
 
VI. Se formularán observaciones y/o recomendaciones, a modo de que los Sujetos Obligados puedan 

subsanar cumplimientos totales o parciales; y 
 
VII. Así mismo se les hará llegar nuevamente a cada Sujeto Obligado, un cuestionario diagnóstico que 

permita formular propuestas de ajustes a los Lineamientos Técnicos, mismo que se le hará llegar al 
Sistema Nacional de Transparencia. 

 
En esta fase la representación numérica del grado de cumplimiento será sobre un porcentaje, siendo el cien por 
ciento el valor mínimo de cumplimiento. 
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Artículo 5. El periodo para realizar la primera fase de las verificaciones diagnósticas será el comprendido entre 
la entrada en vigor del presente Acuerdo y el 14 de agosto de 2017. Las acciones de la segunda fase se 
realizarán entre el 1 de septiembre y el 30 de noviembre de 2017. 
 
Artículo 6. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro realizará 
las siguientes acciones: 
 
I. Memorias técnicas. Documentos en los que se asentará el procedimiento de verificación de las 

obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados. 
 
II. Formulación de observaciones. Al tratarse de verificaciones de carácter diagnóstico, la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro formulará observaciones y/o 
recomendaciones para que los sujetos obligados estén en condiciones de subsanar incumplimientos 
totales o parciales. Los resultados no se expresarán en calificaciones numéricas sino en términos de 
porcentajes de obligaciones cumplidas. 

 
III. Integración de las propuestas de ajuste a los Lineamientos Técnicos. Se integrará un documento 

tomando en cuenta los resultados de las verificaciones y la retroalimentación de los Sujetos Obligados 
mediante los cuestionarios y se harán llegar al Sistema Nacional de Transparencia a fin de valorar la 
pertinencia de los Lineamientos Técnicos. 

 
Artículo 7. Una vez concluida la primera fase de la verificación diagnóstica, la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro remitirá a la Presidencia del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, los resultados de la primera fase y en su caso las propuestas de ajustes a 
los Lineamientos Técnicos. 
 
Artículo 8. Corresponde a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro por conducto de la Secretaría Ejecutiva y/o la Unidad de Tecnologías de la Información desarrollar 
las acciones necesarias para realizar los procedimientos de verificación y vigilancia del cumplimiento de 
obligaciones. 
 
Artículo 9. Las denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia que en su caso se llegaren 
a presentar durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor del presente Acuerdo y el 30 de diciembre 
de 2017 en términos de lo establecido en los artículos 91 y 92 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se admitirán y acumularán para formar parte de la verificación diagnóstica. 
 
Artículo 10. En tanto no exista alguna otra determinación del Consejo General del Sistema Nacional de 
Transparencia o alguna modificación al marco normativo, a partir del primero de enero de 2018 las denuncias 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que se presenten ante la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro surtirán todos sus efectos vinculantes y serán 
tramitadas conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 11. En tanto se habilita el módulo del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia para que los solicitantes de información puedan 
presentar recursos de revisión respecto a sus solicitudes de información pública vía electrónica, la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro habilita como únicos canales para 
recibir recursos de revisión por medios electrónicos los siguientes: 
 
I. La página de internet http://www.infoqro.mx/portal/recursos/index.html; y 
 
II. La cuenta de correo electrónico transparencia@infoqro.mx 
 
Cualquier recurso de revisión que se pretenda presentar por cualquier medio electrónico diferente a los 
señalados en el presente artículo, se tendrá por no presentado. 

 

http://www.infoqro.mx/portal/recursos/index.html
mailto:transparencia@infoqro.mx
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Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y emisión y deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 
Artículo Tercero. Se instruye a la Unidad de Tecnologías de la Información a realizar las acciones necesarias 
para llevar a cabo la verificación diagnóstica y elaborar el cuestionario diagnóstico para recibir propuestas de 
los sujetos obligados en medios electrónicos. 
 
Artículo Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a brindar el apoyo necesario para llevar a cabo la 
verificación diagnóstica y elaborar la integración del documento que contenga las propuestas de ajuste a los 
Lineamientos Técnicos. 
 
Artículo Quinto. Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y de las Ponencias a brindar apoyo 
del personal a su cargo a la Unidad de Tecnologías de la Información a fin de poder realizar las acciones de la 
verificación diagnóstica. 
 
Artículo Sexto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Unidad de Tecnologías de la Información a dar 
difusión entre la población de lo dispuesto por el artículo 11 del presente acuerdo. 
 
Dado en la sede de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 12 doce del mes de julio de 2017 dos mil 
diecisiete, para su debida observancia. 
 
 
 

Javier Rascado Pérez 
Presidente 

Rúbrica 

 
 
 

Eric Horacio Hernández López 
Comisionado 

Rúbrica 

 

María Elena Guadarrama Conejo 
Comisionada 

Rúbrica 

 
  
 
 
 

Alejandra Vargas Vázquez 
Secretaria Ejecutiva 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
Municipio de Corregidora, Qro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Jalpan de Serra, Qro. 

2015 - 2018 
 
El que suscribe MVZ. José Luis Flores Palacios, Secretario del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Querétaro, 
con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hace 
constar y ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en el Libro de Actas No. 23 veintitrés del H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro., se encuentra una 
marcada con el número 54 cincuenta y cuatro de la Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 29 
veintinueve del mes de junio del año 2017 dos mil diecisiete, siendo las 10:25 diez horas con veinticinco 
minutos. 
 
7.- En el séptimo punto. La QFB. Liz Selene Salazar Pérez, Presidente Municipal Constitucional da lectura al 
punto que a la letra dice: Aprobación del dictamen de Relotificación del Asentamiento Humano denominado “El 
Panteón”, localizado en el inmueble urbano denominado “Camposanto Solar”. Cede el uso de la voz al Arq. 
José Alfredo Araiza Aguiñaga, Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano quien expone, que los vecinos de 
esta colonia solicitan la aprobación del dictamen que les presenta la comisión de Desarrollo urbano y Ecología, 
para su publicación en la Sombra de Arteaga, además el reconocimiento de calles señaladas en el plano del 
Dictamen, el área de equipamiento para poder continuar con los trámites de regularización y obtener sus 
escrituras, el cual se presenta de la siguiente manera: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 
Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCION IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 14, 28, 34 Y 53 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 
 
H. Ayuntamiento del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 
 
Dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Jalpan de Serra, Querétaro, referido a la petición de Relotificación del asentamiento humano denominado “EL 
PANTEÓN”, reconocimiento de calles y área de equipamiento, localizado en el inmueble urbano denominado 
“Camposanto Solar”, que presenta el Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Desarrollo Urbano, con el fin de continuar con el procedimiento de regularización de predios. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
SEGUNDO.- En términos de los que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, 
los Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo 
Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales.  Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el 
mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
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TERCERO.- Las Relotificaciones se podrán llevar con la autorización del Ayuntamiento y de acuerdo con el plan 
municipal de desarrollo urbano respectivo. 
 
CUARTO.- Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., el 
Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga,  en su carácter de Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano, solicita la 
Relotificación del asentamiento humano denominado “EL PANTEÓN”, reconocimiento de calles y área de 
equipamiento, ubicado en esta Cabecera Municipal de Jalpan de Serra, Qro. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1.- El asentamiento humano denominado “EL PANTEÓN”, ubicado en esta Cabecera Municipal de Jalpan de 
Serra, Querétaro, es una colonia irregular, y con el fin de continuar su procedimiento de regularización de 
predios ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), antes denominado l CORETT, es necesario 
LA RELOTIFICACIÓN de la Colonia EL PANTEÓN, reconocimiento de calles y área de equipamiento. 
 
2.-  En coordinación con la Delegación de Catastro, Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
Desarrollo Urbano Municipal, se llevaron a cabo los trabajos necesarios para realizar el levantamiento 
topográfico del plano, su debida relotificación en el que se señalan las medidas de los lotes actualizadas y 
corregidas correctamente, así también se señala el total de viviendas, lotes, vialidades y equipamiento urbano, 
siendo estos los datos e información necesaria que solicita el INSUS, a fin de continuar con el procedimiento del 
Programa de Regulación de Predios.  
 
“…OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Reunidos previamente la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y el Arq. José Alfredo Araiza Aguiñaga, 
Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano para tratar la solicitud de autorización de relotificación de la 
Colonia El Panteón con las superficies reales, el Arquitecto Araiza comenta que la Colonia cuenta con la 
consolidación de vivienda al 100 % y con los servicios de infraestructura y urbanizaciones por igual.  Que dentro 
del proceso de regularización de esta Colonia fue necesario volver a medir los predios, en coordinación con 
Catastro, INSUS, Registro Público de la Propiedad y la Dirección de Obras Públicas para definir el polígono 
definitivo, se elaboró el plano y posteriormente se validó y certificó por un servidor, una vez realizado el 
dictamen técnico, considera FACTIBLE que se otorgue la autorización de la Relotificación de la COLONIA 
EL PANTEON, reconocimiento de calles y área de equipamiento, ubicada en esta Cabecera Municipal de 
Jalpan de Serra, Querétaro, y en esta razón poder continuar con los trámites correspondientes del programa 
de regularización de predios ante el INSUS, por lo que no tengo inconveniente en que se apruebe la 
relotificación, colaborando a que avance la regularización de dicha colonia. 
 
3.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la citada Opinión Técnica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 25 fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., que 
establece: Vigilar que los asuntos turnados al Ayuntamiento o a las comisiones permanentes o transitorias, 
sean despachados en los términos y condiciones que establecen las disposiciones legales aplicables; la 
Secretaría del Ayuntamiento se remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, 
para su conocimiento y estudio, de conformidad con la dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de Querétaro que dispone:  
 
ARTÍCULO 38.- Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán constituir como mínimo 
las siguientes: (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 
 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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4.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó, que una vez realizado el 
análisis correspondiente en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión, así como al máximo 
Órgano de Gobierno Municipal, se considera FACTIBLE la autorización de la Relotificación de la COLONIA EL 
PANTEON, reconocimiento de calles y área de equipamiento, ubicada en esta Cabecera Municipal de Jalpan 
de Serra, Querétaro, según lo señalado en la opinión técnica emitida por El Departamento de Desarrollo Urbano 
Municipal, señalada en el considerando inmediato anterior. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA la Relotificación del Fraccionamiento denominado “EL PANTEON”, reconocimiento 
de calles y área de equipamiento, ubicado en esta Ciudad de Jalpan de Serra, Qro., para quedar como señala 
la opinión técnica referida en el considerando 3 del presente acuerdo, quedando aprobado el plano de la 
siguiente manera: 
 

 
SEGUNDO.-  El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente a la parte interesada. 
 
SEGUNDO.- Así mismo se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique la presente resolución al Director 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal del Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

CUARTO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios 
correspondientes. 
 

QUINTO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, sobre el Acuerdo de 
Cabildo donde se aprueba la relotificación del asentamiento humano EL PANTEÓN, reconocimiento de calles y 
área de equipamiento, localizado en el inmueble urbano denominado “Camposanto Solar”, se revocará el 
presente acuerdo. 
 

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. 
 

ESTE DICTAMEN SE EMITE EN LA HORA, FECHA Y LUGAR DEL PROEMIO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO, EL CUAL ES FIRMADO POR LOS QUE INTERVINIERON EN LA INSTRUMENTACIÓN DEL 
MISMO. 
 

FIRMAN LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO. 

2015-2018 
 

 
Presidente Secretario 

 
Rúbrica 

C. Juan Luis Flores Sánchez 
Regidor 

 
Rúbrica 

C. Addiel Leobardo Isaac Castañeda 
Valladares 

Síndico 
  

 
Vocal 

 
Rúbrica 

CP. Maritza Pedraza Mar  
Síndico 

 
Jalpan de Serra, Querétaro, 20 de junio de 2017. 
 

Agotado el análisis y las consideraciones del punto, se somete a votación el dictamen referido, el 
reconocimiento de las calles, área de equipamiento y se aprueba por unanimidad de los presentes. - - - - - - -  
 

Se expide la presente certificación para los usos y fines legales a que haya lugar, en 6 seis fojas útiles sin texto 
en el reverso, en la Ciudad de Jalpan de Serra, Estado de Querétaro, a los 25 veinticinco días del mes de julio 
del año 2017 dos mil diecisiete. 
 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 

MVZ. JOSÉ LUIS FLORES PALACIOS 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE 

AMOLES, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 

FRACCIÓN I, 146 Y 147 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,  los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Que de conformidad con el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 

Ayuntamientos se encuentran facultados para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias de 

su competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, 

que organicen la Administración Pública Municipal. 

Que debido a que el turismo en Pinal de Amoles, es una actividad económica y cultural de las más importantes 

con la que cuenta nuestra región. Ya que tenemos la fortuna de contar con múltiples actividades con diferentes 

enfoques  de turismo: turismo cultural, de aventura, de entretenimiento, de relajación, entre otros.  

Que debido a que nuestro municipio  cuenta con una zona geografía privilegiada, además  de pertenecer  a la 

reserva de la biosfera; es poseedor de los principales atractivos naturales y culturales de la sierra gorda, con 

grandes capacidades para el desarrollo turístico, que sin lugar a duda sorprende a propios y extraños con su 

belleza y esplendor. Por ello es importante preservar los atractivos culturales y naturales e implementar nuevos 

modelos de desarrollo turístico en base a la sustentabilidad que nos comprometa  ser los guardianes y 

reguladores de la actividad turística  en sus diferentes áreas como lo son: Cañones, Senderos, Cascadas, Ríos, 

Arroyos, Bosques, Miradores, Iglesias (conventos), Arte popular y Folklore. Los cuales se prestan para hacer 

diversas actividades de aventura y recreación  que nos permita elevar la calidad de vida de los habitantes, pues 

es una alternativa  para combatir la marginación. 

El reglamentar la actividad turística tiene como fin poder dar a conocer sus derechos y obligaciones de los 

turistas prestadores de servicios y Ayuntamiento para poder brindar una mejor calidad en sus labores diarias y 

poder satisfacer las necesidades de los turistas de manera que superen las expectativas de los mismos, 

logrando así la rentabilidad del turismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de acuerdo a lo establecido por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de Pinal de 

Amoles, Qro., en la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Junio del año 2017, 

tuvo a bien aprobar el siguiente:    
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REGLAMENTO DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente reglamento es de interés público y de observancia general y obligatoria para los 
prestadores de servicios turísticos en el Municipio de Pinal de Amoles, y que refiere el artículo 4 de la Ley de 
Turismo del Estado de Querétaro. 

Artículo 2.- Este ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Promoción, Fomento y Desarrollo Turístico en el 
Municipio de Pinal de Amoles. 
 
Artículo 3.- Las actividades para el desarrollo turístico del Municipio recaen en las siguientes autoridades:  
 
I.- El H. Ayuntamiento;  
II.- El Presidente Municipal;  
III.- La Dirección de Turismo Municipal. 
 
Artículo 4.- Este Reglamento tiene como propósito: 
 

I. Apoyar el desarrollo de la actividad turística en el Municipio de Pinal de Amoles; 
 

II. Aprovechar de manera eficiente los recursos turísticos del Municipio, realizándolo con  estricto respeto a 
las normas federales y estatales en materia de salvaguarda del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente; 

 
III. Dar orientación, asesoría, información y auxilio tanto para el turista como para el prestador de 

servicios;   
 

IV. Promocionar y fomentar los atractivos Turísticos, eventos y servicios que tenga el Municipio. 
 

V. Determinar los mecanismos necesarios para la creación, mejoramiento, protección, promoción y 
aprovechamiento de los atractivos turísticos, bajo criterios de competitividad, beneficio social, 
sustentabilidad. 

 
VI. Integrar el padrón de los prestadores de servicios turísticos ubicados en el municipio con la finalidad de 

que cumplan sus obligaciones y tengan mayores beneficios. 
 
VII. Promover el turismo social, así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de Pinal de Amoles. 

 

VIII. Regular los establecimientos de prestación de servicios turísticos. 
 
 
Artículo 5. Para efectos de este Reglamento se entiende por:   
 

I. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro. 
 

II. Dirección: La Dirección de Turismo del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.;      
 

III. Reglamento: Al presente Reglamento de Turismo  del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.;   
 

IV. Municipio: Al Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
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V. Turista: Persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y 
que utilice alguno de los servicios turísticos  que se encuentren en el municipio de Pinal de Amoles, a 
que se refiere la Ley General de Turismo, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la 
Ley General de Población. 

 
VI. Prestador de Servicios Turísticos: A la persona física o moral que proporcione o contrate la 

prestación de los servicios turísticos considerados en la Ley General de Turismo, dentro del Municipio 
de Pinal de Amoles; 

 
VII. Guías de turistas: Las personas físicas que reúnen los requisitos dispuestos por el artículo 4 fracción II 

de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro que proporcionan al turista nacional o extranjero, 
orientación e información profesional sobre el patrimonio turístico y cultural y de atractivos relacionados 
con el turismo, así como servicios de asistencia. 

 

Artículo 6.- Se consideran prestadores de servicios turísticos, a:  

I. Hoteles, posadas, cabañas, albergues y demás establecimientos de hospedaje, así como 

campamentos. 

II. Agencias, subagencias y operadoras de viajes. 

III. Guías de turistas, personas físicas que proporcionan al Turista nacional o extranjero orientación e 
información profesional sobre el patrimonio cultural, natural y, en general, la relativa a los Destinos 
Turísticos. 

IV. Restaurantes, cafeterías, bares, centros nocturnos y similares que se encuentren ubicados en hoteles, 
posadas, albergues, campamentos, cabañas,  paradores de casas rodantes a que se refiere la fracción 
I de este artículo, así como en aeropuertos, terminales de autobuses, estaciones  museos y zonas 
arqueológicas;  

V. Empresas de sistemas de intercambio de servicios turísticos.  
VI. Tiendas de Artesanías.  

 

Artículo 7.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán apoyar a la Dirección en el ejercicio de sus atribuciones. 
 

CAPITULO II   
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES   

 
Artículo 8. Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento, las siguientes: 
 
I. Emitir normas reglamentarias en materia de turismo dentro del municipio; 

 

II. Vigilar a través de la Dirección de Turismo, la correcta aplicación del presente Reglamento; y 

 

III. Las demás que le otorguen las leyes aplicables.   

 
 
Artículo 9. Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal: 
 
I. Ejecutar las resoluciones que en materia de turismo emita el  Ayuntamiento, a través de las 

dependencias municipales competentes; y 

 
II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en el presente reglamento;   

 
III. Las demás que le otorguen las leyes y el presente reglamento.   



28 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13479 

 
Artículo 10. Son facultades y obligaciones de la Dirección de Turismo:   
 

I. Evaluar la política turística municipal; 
 

II. Dar cumplimiento a los convenios y/o contratos que celebre el Municipio en materia turística conforme al 
presente reglamento. 

 
III. Aplicar los efectos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la 

planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de 
competencia municipal. 

 
IV. Evaluar y ejecutar  el Plan Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices previstas en el Plan 

Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo, el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa 
Local;   

 
V. Buscar acuerdos con los sectores privado y social, para gestiones tendientes a detonar  la 

actividad  turística;   
 

VI. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio;  
 
VII. Mantener en condiciones apropiadas los espacios municipales que sean recurrentes por los turistas. 
 
VIII. Participar en  evaluación de los programas locales de investigación para el desarrollo turístico;   
 

IX. Colaborar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos 
con que cuenta el municipio de Pinal de Amoles;   

 
X. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas;  

 
XI. Apoyar y orientar a prestadores de servicios turísticos cuando así lo requieran. 

 
XII. Realizar la Gestión de un programa de capacitaciones para los prestadores de servicios con la finalidad 

de que ofrezcan un servicio competitivo y de buena calidad en el Municipio. 
 
XIII. Participar en la gestión de  programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como 

en acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección 
civil para estar a la orden en caso de cualquier imprevisto;   

 
XIV. Operar módulos de información y orientación al turista;   
 
XV. Recibir y regularizar las quejas del sector turístico, para su atención ante la autoridad competente;  
 
XVI. La Dirección de Turismo en conjunto con las diferentes áreas del municipio colabora conjuntamente 

para realizar actividades relacionadas con el turismo. 
 

XVII. Atender sanciones, con apego a la Ley General de Turismo; 
 

XVIII. Atender los asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad 
turística les conceda la Ley General de Turismo, la Ley de Turismo del Estado de Querétaro u otros 
ordenamientos legales en concordancia con ella. 

 
XIX. Recibir sugerencias, propuestas y quejas de la ciudadanía en materia turística, con la finalidad de 

generar soluciones que se consideren convenientes a fin de promover una mayor afluencia de turistas 
al Municipio.   
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XX.  Hacer llegar las quejas y sugerencias hechas por los turistas a quien corresponda con el fin de 
solucionar dicha incorrección. 
 

XXI. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento y el Presidente Municipal en materia de turismo de 
conformidad con las leyes federales, estatales y el presente reglamento.  

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA PROMOCIÓN DEL TURISMO EN EL MUNICIPIO 

 
Artículo11. La Dirección de Turismo se coordinará con dependencias estatales a fin de planear, programar y 
promocionar las actividades turísticas del Municipio, con el propósito fundamental de coordinar acciones del 
desarrollo en materia turística.     
   
Artículo 12. La Dirección de Turismo realizará las gestiones adecuadas ante diferentes instituciones, para la 
creación de nuevos desarrollos turísticos de lugares que por sus características naturales y culturales, 
representan un potencial turístico en el Municipio.   
   
Artículo 13. La Dirección de Turismo elaborará el Programa Operativo de Turismo que se sujetará a los Planes 
de Desarrollo Federal, Estatal y Municipal, así como al Programa Sectorial de Turismo y especificará los 
objetivos, prioridades y políticas que normarán al sector en el Municipio.   
   
Artículo 14. La Dirección de Turismo orientará a los prestadores para que sus servicios tengan un espacio en 
promociones estatales y municipales siempre y cuando cumplan con los requisitos necesarios.  
   
Artículo 15. Desde que el turista llegue al territorio municipal hasta que lo abandone, la Dirección de Turismo y 
prestador de servicios deben dar un servicio de calidad y las facilidades posibles para que el visitante disfrute de 
una estadía placentera. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS EN EL MUNICIPIO 

 
Artículo 16. Los prestadores de servicios turísticos del municipio contarán con los siguientes derechos: 
 

I. Ser incluidos en los catálogos, directorios, guías y programas que elabore la Dirección de Turismo 
siempre y cuando tengan los requisitos necesarios para operar;   

II. Solicitar información y asesoría técnica de la Dirección de Turismo para elevar la calidad de sus 
servicios;   

III. Participar en los programas de capacitación que organice la Dirección de Turismo;   
IV. Participar en las ferias y eventos que organice la Dirección de Turismo previa invitación a los mismos; 

y   
V. Recibir asesoría para la obtención de los estímulos y apoyos por parte de las instancias Estatales y 

Federales correspondientes.   
V. Publicidad y promoción de su servicio a nivel Federal, Estatal y Local. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
 

Artículo 17. Los prestadores de servicios turísticos en el Municipio, se sujetarán a lo establecido en la Ley 
General de Turismo, la Ley de Turismo del Estado de Querétaro y por lo dispuesto en este Reglamento y demás 
disposiciones que expida el Ayuntamiento, así como lo que se establezca en los convenios de coordinación de 
Federación, Estado y Municipio en materia de Turismo; además de las siguientes obligaciones:   
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I. Obtener Inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 
II. Tener licencia municipal de funcionamiento para poder operar en el municipio. 

III. Contar con toda la reglamentación según el giro de la empresa. 
IV. Mantener en óptimas condiciones sus instalaciones. 
V. Asistir a las capacitaciones. 

VI. Apoyar y orientar a los turistas. 
VII. Dar buena atención a los turistas. 
VIII. Solucionar posibles problemas del servicio que se ofrece. 
IX. Tomar las precauciones necesarias en caso de accidentes. 
X. Expedir las facturas y comprobantes que amparen el cobro de los servicios prestados;   

XI. Colaborar con la Dirección de Turismo en los programas de promoción y formación del turismo;   
XII. Proporcionar a la Dirección de Turismo, los datos e informes que les requiera, así como el apoyo, 

auxilio y facilidades para la promoción turística del Municipio;   
XIII. Promover la capacitación de su personal en la prestación de servicios turísticos;   
XIV. Proporcionar los servicios turísticos, precios, tarifas y promociones, precisamente en los términos en los 

que fueron anunciados, ofrecidos por la publicidad o pactados, sin inducir a error a los turistas;  
 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO I 

DE LA CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN TURÍSTICA   
 
Artículo 18. El Presidente Municipal en conjunto con la Dirección de Turismo, gestionará ante entidades del 
gobierno federal, estatal; así como sectores privado y social, capacitación turística a los prestadores de 
servicios turísticos en el Municipio. 
 
Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos del Municipio se obligan a participar en las capacitaciones, 
campañas y estímulos a fin de concientizar a sus trabajadores y dar un servicio cordial y amable al turista. 
 
Artículo 20. La actividad turísticas es de vital importancia en la economía del Municipio como creadora de 
empleos y fuentes de ingresos, todos los ciudadanos podrán cooperar con las autoridades municipales 
para contribuir al buen desarrollo, marcha y evolución de dicha actividad.   
 
Artículo 21. Se capacitarán alumnos de las diferentes instituciones educativas a fin de crear conciencia sobre la 
cultura turística en el Municipio.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA AL TURISTA 

 
Artículo 22. La Dirección de Turismo tiene la obligación de brindar información turística, clara y precisa. 
   
Artículo 23. La Dirección de Turismo gestionará ante las autoridades competentes la creación de materiales 
impresos, programas especiales; así como del perfeccionamiento de la información electrónica.   
   
Artículo 24.  La Dirección de Turismo dará a conocer al turista, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades responsables del fomento a la cultura, el deporte, las artesanías, los espectáculos, el folclore y la 
preservación del municipio mediante eventos especiales en fechas estratégicas donde haya mayor afluencia 
turística.  
   
Artículo 25. La Dirección de Turismo a través de un módulo de atención al turista, proporcionará información y 
orientación general de los atractivos municipales.   
   
Artículo 26. El turista podrá interponer ante la Dirección de Turismo del Municipio, quejas o denuncias acerca 
de los servicios que se les proporcionan y de los prestadores de servicios turísticos, a fin de que se le dé 
seguimiento de acuerdo al procedimiento interno de dicha área.    
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CAPÍTULO III   
DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO PRIORITARIO 

   
Artículo 27. Se consideran zonas de desarrollo turístico prioritario en el Municipio, aquellas áreas que por sus 
características conservan un recurso turístico real o potencial evidente.   
 
Artículo 28. La Dirección de Turismo realizará estudios sobre las posibles zonas de desarrollo turístico 
prioritario y deberá detectar la vialidad que tiene cada uno de los proyectos para evitar costos mayores en 
estudios de preinversión.   
   
Artículo 29.La Dirección de Turismo gestionará ante la Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro la 
incorporación de dichas zonas de desarrollo turístico al Inventario Estatal Turístico cuando sus características, 
recursos, productos y servicios turísticos lo permitan.   
   
Artículo 30. La Dirección de Turismo promoverá la conservación tendiente a la dotación de infraestructura que 
integralmente requieran las áreas de desarrollo turístico así como la vinculación de los centros de producción de 
insumos e instrumentación con las dependencias y entidades de la administración pública federal y estatal que 
correspondan.   

 
CAPÍTULO IV 

DE LA PRESERVACIÓN DE LAS RIQUEZAS NATURALES   
   

Artículo 31. El Ayuntamiento estará alerta de la preservación de los recursos naturales del Municipio.   
   
Artículo 32. El Presidente Municipal y el Director de Turismo deberán asegurar la vinculación de la 
normatividad en materia sustentable con la normativa en materia turística, procurando que estas disposiciones 
se observen tanto en la planeación y programación, pero sobre todo en la práctica, haciendo posible el 
desarrollo y continuidad turística dentro de un marco equilibrado, para ello se trabajará en coordinación con la 
Reserva de la Biosfera Sierra Gorda.   
   

CAPÍTULO V 
PRESERVACIÓN DE LOS BIENES CULTURALES 

   
Artículo 33. La Dirección de Turismo deberá asegurar la conservación cultural con la normativa en materia 
turística, procurando que estas disposiciones se observen tanto en la planeación y programación, pero sobre 
todo en la práctica, haciendo posibles el desarrollo y continuidad turística dentro de un marco equilibrado, para 
ello se trabajará en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia.   
   
Artículo 34. El Ayuntamiento, hará propuestas concretas y prácticas para la conservación, preservación y 
disfrute de sitios arqueológicos, históricos y culturales, 
 
Artículo 35. El Ayuntamiento y la Dirección de Turismo gestionarán ante las dependencias federales los 
estudios necesarios en sitios arqueológicos. 
 
Artículo 36. La Dirección de Turismo promoverá campañas de concientización y sensibilización entre la 
ciudadanía para la conservación de dichas áreas.   
   

TÍTULO CUARTO 
   

CAPÍTULO I   
DEL SEÑALAMIENTO VIAL   

 
Artículo 37. El Ayuntamiento en conjunto con la Dirección de Turismo, gestionaran con las dependencias 
federales y estatales renovación y colocación de señalética en donde se requiera. 
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Artículo 38. La Dirección de Turismo dará seguimiento y mejoramiento del señalamiento vial turístico de la 
población, en coordinación con la Coordinación de Desarrollo Urbano, la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal y las dependencias de Gobierno Federal y Estatal que intervengan para tal fin. 
 
 
Artículo 39. El Ayuntamiento dictará las medidas que resulten necesarias para que los cuerpos de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, sean capacitados en temas de atención a la ciudadanía y al turista. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en los medios de 
difusión precisados en el transitorio anterior. 
 
TERCERO.- Lo no previsto por el presente Reglamento será resuelto mediante acuerdo del Ayuntamiento en 
Sesión de Cabildo. 
 
CUARTO.- Para el caso del incumplimiento al presente reglamento y las disposiciones de la Ley de Turismo del 
Estado, se impondrá por la Secretaria de Turismo del Estado, las sanciones que establece el artículo 63 y 64 de 
la Ley de Turismo del Estado de Querétaro, mediante el procedimiento que establece la Ley en comento. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO, SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO., 

EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2017 PARA SU DEBIDA APROBACIÓN, EN EL EJERCICIO DE LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 

 

PROF. SERGIO MADERO BAUTISTA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE 

AMOLES, QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE TURISMO 

DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO., EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU PUBLICACIÓN Y 

DEBIDA OBSERVANCIA.  

 
 

C.P. GLORIA INÉS RENDÓN GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 
186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL 
ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, 
MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y 
ECOLOGÍA, MISMA QUE MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 9 DE MAYO DE 2017 SE 
MODIFICA, SIENDO ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
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a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia 
de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la 
Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 
2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible municipal, la emisión de la 
autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

 

“… ACUERDO 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible el ejercicio de la facultad de reconocer 
administrativamente la causahabiencia a que se refiere el artículo 165 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas 
en los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y 
demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2017, dirigido a Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, presentado por la Lic. Sara Juliana Galván García, Apoderada Legal de“CIBANCO”, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, del Fideicomiso de Administración con 
Actividad Empresarial número CIB/2318, solicita la Autorización del Reconocimiento Administrativo de 
la Causahabiencia, de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 
23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 66,090 de fecha 06 de febrero de 1991, ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Borja, Titular de la Notaria Pública Número 129 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro 
Público de comercio, en el folio mercantil número 146103 de fecha 10 julio de 1991, se hace constar la 
comparecencia de los Señores Elías Reyes Castellanos, por si y en representación de los señores 
Dionisio Julián Sánchez Carbajal, Jorge Arturo Sánchez Carbajal, Martha Adriana Sánchez Carbajal y 
Dionisos Sánchez González, para la constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable que se 
denomina “Inmobiliaria Estoril”, siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o 
bien sus abreviaturas S.A. de C.V.  
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2. Mediante Escritura pública número 44,863 de fecha 21 de agosto de 2000, ante la fe del Lic. Jorge 
Maldonado Guerrero, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 04 de esta Demarcación Judicial, 
Instrumento inscrito en el Registro Público del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 6705/1 
de fecha 25 de septiembre de 2000, se hace constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada 
“Grupo GL Construcciones y Promociones” S.A. de C.V., así como las facultades del Consejo de 
Administración o del Administrador en su caso a favor del Señor Gerardo Gabriel González Fernández , 
Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, Poder General 
para Actos de Dominio, Poder para Suscribir Títulos de Crédito y Contratar Obligaciones a Cargo de la 
Sociedad, Substituir en parte este Poder y Otorgar Poderes Generales y Especiales. 

 

3. Mediante escritura pública número 14,276, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo los folios 
inmobiliarios 00258666/0003 y 000258665/0002, de fecha 12 de febrero de 2009, se hace constar la 
adquisición que realiza la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de dos predios que formaban parte de la Fracción Quinta del Lote B de la Antigua 
Hacienda de Montenegro con superficies de 89,907.00 m² y 28,778.00 m². 

 

4. Mediante escritura Pública 148, 822, de fecha 06 de septiembre de 2016, ante la fe del Lic. Ariel Ortiz 
Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, se hace constar el Poder general Limitado que otorga 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, en lo sucesivo 
la poderdante, representado por sus delgados fiduciarios los señores Itzel Crisostomo Guzmán y Juan 
Pablo Baigts Lastiri, por instrucción del comité técnico de dicho fideicomiso, favor de los señores Héctor 
Francisco Mendoza Pesquera, Sara Juliana Galván García, Cira Fabela Hernández, Juan Carlos Díaz 
Arelle, Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila, Guillermo Guzmán Cuevas y Víctor Manuel López de 
Anda en lo sucesivo los apoderados, para que lo ejerciten conjuntamente o separadamente  

5. Mediante Escritura Pública número 14,277, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
en la que se hace constar la adquisición que realiza la empresa “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de un predio conocido como “El Mirador”, del Lote 
B de la Ex Hacienda de Montenegro con superficie de 80,500.00 m²; instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo el folio inmobiliario 00167221/0003, de fecha 
1° de septiembre de 2008.  

6. Mediante escritura pública número 14,278, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
en la que se hace constar la protocolización del contrato de compra venta que celebran  la empresa 
“Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable y el C. Gerardo Gabriel 
González Fernández en representación del Antonio Juárez Bolaños, respecto de dos predios que 
formaban parte del predio rústico en la Ex Hacienda de Montenegro con superficies de 33,000.00 m² y 
18,320.00 m²; instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, 
bajo los folios inmobiliarios 00315167/0002 y 000315171/0002, de fecha 04 de marzo de 2009. 

7. Mediante escritura pública número 15,668 de fecha 12 de marzo de 2009,  pasada ante la Fe de la Lic. 
Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el folio inmobiliario 
número 206559/4 de fecha 10 de agosto de 2009, documento en el que se hace constar el contrato de 
compraventa celebrado entre la Empresa denominada “Satisfaxion Latinoamérica”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, como  vendedora, y por otra parte la Empresa denominada “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable como compradora, respecto de una unidad 
topográfica que integran 3 fracciones de terreno que formaron parte del Lote B de la Fracción Quinta de la 
Ex Hacienda Montenegro, con una superficie total de 304,727.103 m². 
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8. Mediante escritura pública número 148,326 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel 
Ortiz Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332706/0011, 
00332707/0016, 00332708/0013 de fecha 26 de septiembre de 2016, se hace constar el contrato de 
Compraventa que celebran por una parte “Inmobiliaria Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan 
Carlos Díaz Arelle y Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila y de otra “Compradora de Proyectos.”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo sucesivo la Parte Vendedora, Representada por “Inmobiliaria 
Estoril”, S.A., de las siguientes superficies del fraccionamiento denominado Montenegro: 

 Etapa 6 con una superficie de 60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de 60, 340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de 46,633.03 m2. 

 
9. Mediante escritura pública número 148,327 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel 

Ortiz Macías, Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332704/0009, 
00332705/0009, 00332706/0012, 00332707/00017, 00332708/0014, 00332709/0009 de fecha 27 de 
septiembre de 2016, se hace constar el Contrato de Fideicomiso de Administración con Actividad 
Empresarial número CIB/2318, que celebran por una parte como Fideicomitente “A” y Fideicomisario “A”, 
“Inmobiliaria Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan Carlos Díaz Arelle y Jorge Mariano 
Espinosa de los Reyes Dávila, de otra parte el Fideicomitente “B”, “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, S.A de C.V., Representada por el Señor Gabriel González Fernández y de una última parte 
Fiduciaria “CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria representada 
por sus Delgados Fiduciarios, Itzel Crisóstomo Guzmán y Norma Serrano Ruiz, conformando por las 
siguientes etapas del fraccionamiento Montenegro: 

 Etapa 4 con una superficie de 104,783.52 m2. 

 Etapa 5 con una superficie de 59,043.99 m2. 

 Etapa 6 con una superficie de 60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de 60,340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de 46,633.03 m2. 

 

10. En lo que se refiere al desarrollo inmobiliario, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante 
oficio número C.SCT. 721.411.480/08, de fecha 12 de noviembre del 2008, otorga permiso para acceso 
dentro del derecho de vía a la altura del Kilómetro 22+908 Cpo. “A” de la Carretera Querétaro – San Luis 
Potosí, tramo Querétaro - Límite de Estados Querétaro/San Luis Potosí, al desarrollo habitacional que se 
desarrolla en la Ex Hacienda de Montenegro, presentando firma de documento que implica la aceptación  
de los términos y condiciones de dicha autorización, por parte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la empresa  “Satisfaxion Latinoamerica”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

11. Presenta copia certificada de la Escritura Pública número 15,664  de fecha 11 de marzo de 2009, pasada 
ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta 
Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio 
inmobiliario 00258665/0003, de fecha 17 de abril de 2009, donde se protocoliza el Deslinde Catastral 
DMC2008253 de fecha 11 de junio de 2008, mediante la cual  se determina que la fracción del predio 
rústico tomado de la Fracción Quinta del Lote B de la Antigua Hacienda de Montenegro, queda con una 
superficie de 38,945.469 m². 

12. Mediante oficio número 0709/2008 de fecha 29 de julio de 2008, la Comisión Federal de Electricidad 
otorga la factibilidad para el suministro de energía eléctrica a favor de la empresa “Grupo GL 
Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para el fraccionamiento 
“Montenegro” ubicado en la Carretera Federal 57 Km. 22.5, en el Municipio de Querétaro. 
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13. La Dirección de Tránsito Municipal mediante oficio número SSPM/DT/IT/2382/2008, de fecha 12 de 
noviembre de 2008, emite el Dictamen de Impacto Vial para el desarrollo habitacional al que denomina 
como “Montenegro La Castilla”, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, condicionado a dar 
cumplimiento a las acciones de mitigación que en el mismo se indican. 

 

14. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0974/2008, de fecha 24 de noviembre de 2008, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de 
impacto ambiental a favor de la empresa “Satisfaxión Latinoamérica”,  Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para un desarrollo habitacional denominado “Montenegro”, con una superficie de 304,727.00 
m², ubicado en Carretera a Querétaro - San Luis Potosí Km. 23+000, fracción del Lote B de la Fracción 
5ª de la Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para 250 (doscientas cincuenta) 
viviendas, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en dicha autorización.  

 

15. Mediante Licencia de Fusión de predios número 2009-241 de fecha 15 de mayo de 2009, la dirección de 
desarrollo urbano autoriza la fusión de seis lotes de la Ex Hacienda Montenegro, con superficie de las 
fracciones de 304,727.103 m²; 33,000.00 m²; 18,320.00 m², 38,945.00 m²; 80,500.00 m² y 89,907.00 m², 
quedando una superficie total de 565,399.10 m². 

 

16. Mediante el Dictamen de Uso de Suelo número 2009-3622, de fecha 04 de junio de 2009, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro, actualmente, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, se autorizó el uso de suelo 
con densidad de 400 hab/Ha, para un desarrollo habitacional que se ubica en la Ex Hacienda 
Montenegro, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie total de 
565,399.10 m². 

 

17. Mediante oficio con folio DDU/COPU/FC/1851/2009, de fecha 03 de junio de 2009, la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Montenegro”, para desarrollar en 9 Etapas, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

18. El promotor presenta copia del proyecto de electrificación del fraccionamiento Montenegro,  autorizado 
con fecha del 10 de junio de 2009, por la Comisión Federal de Electricidad, bajo el expediente 
1347/2009. 

 

19. Mediante oficio SEDESU/SSMA/0395/2009, de fecha 09 de junio de 2009, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de impacto 
ambiental a favor de la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para un desarrollo habitacional denominado “Montenegro GL”, con una superficie de 
25.9932 Ha, ubicado en un predio identificado como Polígonos 1, 2, 3, 4 y 5 de diversas Fracciones de la 
Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para 500 (quinientas) viviendas, ampliando 
el número de viviendas autorizadas a 750 (setecientas cincuenta) viviendas, donde las 1,407 (mil 
cuatrocientas siete) viviendas restantes del fraccionamiento Montenegro, serán autorizadas una vez que 
cuente con la factibilidad de agua potable correspondiente, debiendo dar cumplimiento a las 
condicionantes señaladas en dicha autorización. 
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20. Mediante Acuerdo de la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
actualmente, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, con folio Exp. 20/09 de fecha 30 de junio 
de 2009, publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 16 de octubre del 2009, se 
emitió la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, y la 
Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

21. El promotor presenta copia del Proyecto Autorizado de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Drenaje 
Pluvial para el fraccionamiento Montenegro, Etapa 2 mediante el oficio con folio 09-153-02 y expediente 
SR-006-08-D, de fecha 10 de noviembre de 2009, otorgado por la Comisión Estatal de Aguas. 

 

22. Mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/539/2010, de fecha 15 de junio de 2010, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal, emitió la Opinión Técnica y de Servicio para la Autorización del Proyecto 
de Alumbrado correspondiente al fraccionamiento Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, mismo que cumple con las normas establecidas en el Manual de 
Instalaciones de Alumbrado Público; dando así cumplimiento al Resolutivo Tercero del Acuerdo citado en 
el considerando anterior. 

 

23. Mediante oficio folio 09-153-05, expediente SR-006-08-D, de fecha 29 de mayo de 2013, la Comisión 
Estatal de Aguas emite el proyecto registrado del Colector Sanitario Montenegro, del Fraccionamiento 
Montenegro, ubicado en la Ex Hacienda de Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/293/2016, de fecha 
25 de enero de 2016, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación de las etapas 4, 5, 6, 7 y 8 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la modificación únicamente en lo relacionado con el número de 
viviendas de las etapas referidas de acuerdo con la densidad de población autorizada. 

 

25. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, mediante expediente número EXP. 014/16 de fecha 17 de mayo de 2016 emitió la 
Autorización de la Relotificación de las Etapas 4, 5 6, 7 y 8 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la carretera Federal 57, en la  Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/0309/2017, de fecha 
23 de marzo de 2017 , emitió el Visto Bueno del Proyecto de Relotificación de la Etapa 8  del 
fraccionamiento de tipo popular denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la modificación únicamente en lo relacionado con el número de 
viviendas que integran su distribución, sin modificar la traza urbana, la superficie de la etapa, ni el 
incremento  de la Densidad Autorizada. 

 

Las Superficies generales del fraccionamiento, así como las de la Etapa 8 se encuentran indicadas en el plano 
anexo y son las siguientes: 
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CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO 
MONTENEGRO 

CONCEPTO 

Autorización DDU/COU/FC/293/2016 Propuesta de Relotificación 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

384,546.34 68.01% 57 4,494 384,546.34 68.01% 54 4,320 

SUP. VENDIBLE 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

8,760.46 1.55% 7 0 8,760.46 1.55% 7 0 

VIALIDADES  71,970.12 12.73% 0 0 71,970.12 12.73% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CEA 

6,354.99 1.12% 0 0 6,354.99 1.12% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CNA 

2,529.97 0.45% 0 0 2,529.97 0.45% 0 0 

RESTRICCIÓN 
SCT 

2,152.40 0.38% 0 0 2,152.40 0.38% 0 0 

AREA VERDE  54,767.20 9.69% 0 0 54,767.20 9.69% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

16,528.38 2.92% 0 0 16,528.38 2.92% 0 0 

RESESVA DEL 
PROPIETARIO 

17,789.24 3.15% 0 0 17,789.24 3.15% 0 0 

TOTAL 565,399.10 100.00% 64 4,494 565,399.10 100.00% 64 4,320 

 

ETAPA 08 

CONCEPTO 

Autorización DDU/COU/FC/293/2016 Propuesta de Relotificación 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

44,920.37 96.33% 7 606 44,920.37 96.33% 4 432 

SUP. VENDIBLE 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

765.14 1.64% 1 0 765.14 1.64% 1 0 

VIALIDADES  0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CEA 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
CNA 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

RESTRICCIÓN 
SCT 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

AREA VERDE  947.52 2.03% 0 0 947.52 2.03% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

RESESVA DEL 
PROPIETARIO 

0.00 0.00% 0 0 0.00 0.00% 0 0 

TOTAL 46,633.03 100.00% 8 606 46,633.03 100.00% 8 432 

 

27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2017, el promotor deberá cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el concepto de los servicios prestados, por  la elaboración del 
Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia de la Etapa 8 del 
fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, 
Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad., la cantidad de 
$1,884.2304 . 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 
fracción IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y 
VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, 
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mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la emisión administrativa de la Causahabiencia, en los términos señalados en el Acuerdo 
Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera 

FACTIBLE que se otorgue el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter 
de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, de 
la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la 
Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de 
los servicios prestados por la elaboración del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa 
de la Causahabiencia, de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 
23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, la cantidad señalada en el considerando 27 del presente Dictamen Técnico. 

Una vez hecho el pago, el promotor podrá ser notificado de la Autorización, por lo que deberá remitir el 
comprobante de pago en esta Secretaria de Desarrollo  Sostenible. 

3. El Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318., a través de su 
representante legal, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de 
los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

4. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

5. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de 
presentar, evidencia de cumplimento a cada una de las condicionantes, establecidas en el presente 
documento, debiendo presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de 
todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 

6. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en el los Artículos 12, 213, 222, 223,224 y 242 Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

8. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios de 
cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
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conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables;  en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; 
en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, 
industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 
y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

9. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso. 

10. El Promotor deberá cubrir  ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. A falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la 
presente autorización quedará sin efecto. 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 
fracción IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y 
VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, 
mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible la emisión administrativamente de la Causahabiencia, en los términos señalados en el 
Acuerdo Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

A C U E R D O 
 

PRIMER. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaria de  Desarrollo Sostenible, 
considera FACTIBLE que se otorgue el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, para la 
Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera 
Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto 
de los servicios prestados por la elaboración del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa  de 
la Causahabiencia de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 
de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la 
cantidad señalada en el considerando 27 del presente Dictamen Técnico. 

Una vez hecho el pago, el promotor podrá ser notificado de la Autorización, por lo que deberá remitir el 
comprobante de pago en esta Secretaria de Desarrollo  Sostenible. 

 

TERCERO. El Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318., a través de su 
representante legal, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

CUARTO. EL presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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QUINTO Previo a la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio el Promotor deberá de presentar, 
evidencia de cumplimento a cada una de las condicionantes, establecidas en el presente documento, debiendo 
presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 

 

SEXTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

SÉPTIMO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana  para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar anuncios 
de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme 
a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 
 en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, 
en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 112,113 , 115 y 116, donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, 
así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

OCTAVO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, en los lotes habitacionales 
no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho 
uso. 

 

NOVENO. El Promotor deberá cubrir  ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Causahabiencia, en los términos señalados en el 
Acuerdo Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación 
en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los 
gastos generados serán a cargo del fraccionador. 
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El promotor deberá presentar ante esta Secretaria de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaria de Desarrollo  Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del 
Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del 
Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui  y a la Lic. Sara Juliana Galván García, Apoderada Legal de “CIBANCO”, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, del Fideicomiso de Administración con 
Actividad Empresarial número CIB/2318. 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 01 DE JUNIO DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------CERTIFICO---------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC.RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica. 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 

   

 
 
 

 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

 
 

OFICIO DE REFERENCIA SA/5014/0600/2016 
CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 FÍSICAS O MORALES 
 

NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO 

 

NÚMERO DE LA 
PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

 
NOMBRE DE  LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL 
 

ACTO 
NÚMERO DE 

ACTA 
OBSERVACIÓN 

SESEQ- IR-042-17 5254011 

MATERIAL DE CURACIÓN Y 
SUTURAS  

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

ACTA DE 
ANÁLISIS 

DETALLADO Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

CAE-224-17 
SE  INDICA 
CUADRO 

Nº CONCURSANTE 
IMPORTE SIN 

IVA 
IMPORTE CON 

IVA 
GARANTIA DEL 5% 

 
1.-  INGERÍA Y SISTEMAS 
ELECTRODOMÉSTICOS, S.A. DE C.V. 
 
COTIZA 02 RENGLONES DEL ANEXO 1  
 

$2,625,000.00 $3,045,000.00 

GARANTIZA CON PÓLIZA DE FIANZA DE AFIANZADORA 
INSURGENTES, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, CON NÚMERO 4738-07240-5, POR UN IMPORTE 
DE $152,250.00 

 
2.-  GESTUM CONSULTORES, S.A. DE C.V. 
 
COTIZA 02 RENGLONES DEL ANEXO 1  
 

$2,148,000.00 $2,491,680.00 

GARANTIZA CON PÓLIZA DE FIANZA DE AFIANZADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, 
CON NÚMERO 3727-00545-1, POR UN IMPORTE DE 
$124,584.00 

 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 

LIC. MARINA CECILIA RUÍZ PÉREZ 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIÓNES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS,  
DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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AVISO 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
 Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS MEDIANTE: 
 

ACTA DE APERTURA PROPUESTAS ECONÓMICAS Y FALLO 

DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA I.R. DIFMQRO/003/17, PARA LA “ADQUISICIÓN DE 

ARTÍCULOS PARA EL PROGRAMA DE JALANDO PAREJO CON EL ADULTO MAYOR PARA EL 

AÑO 2017” 

 

PRIMERA CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDA IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 1 $12,600.00 $14,616.00 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 2 $16,560.00 $19,209.60 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 3 $22,230.00 $25,786.80 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 4 $102,870.00 $119,329.20 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 5 $226,800.00 $263,088.00 

OSCAR CARAPIA MARTÍN 6 $347,400.00 $402,984.00 

OFERTA TOTAL  $728,460.00 $845,013.60 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 
QUERÉTARO S.A. DE C.V. 

1 $15,300.00 $17,748.00 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
2 

$13,500.00 $15,660.00 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
3 

$22,500.00 $26,100.00 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
4 

$116,100.00 $134,676.00 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
5 

$201,600.00 $233,856.00 

COMUNICACIÓN CENTRAL DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
6 

$392,400.00 $455,184.00 

OFERTA TOTAL  $761,400.00 $883,224.00 

EQUIPOS COMERCIALES DE 
QUERÉTARO S.A. DE C.V. 

1 
$20,880.00 $24,220.80 



28 de julio de 2017 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13497 

EQUIPOS COMERCIALES DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
2 

$25,344.00 $29,399.04 

EQUIPOS COMERCIALES DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
3 

$10,890.00 $12,632.40 

EQUIPOS COMERCIALES DE 

QUERÉTARO S.A. DE C.V. 
4 

$154,285.20 $178,970.83 

DESCALIFICADO 5 DESCALIFICADO  

EQUIPOS COMERCIALES DE 
QUERÉTARO S.A. DE C.V. 

6 $450,000.00 $522,000.00 

OFERTA TOTAL  $661,399.20 $767,223.07 

 

ACTA DE APERTURA PROPUESTAS ECONÓMICAS DE 
LA INVITACIÓN RESTRINGIDA I.R. DIFMQRO/004/17, PARA LA “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL 
ÁREA DE CONTROL PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL SMDIF PARA EL AÑO 
2017”. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDA IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA 

AUTOS SS DE QUERÉTARO S.A. 
DE C.V. 

1 $495,352.00 $574,608.32 

AUTOS SS DE QUERÉTARO S.A. 

DE C.V. 
2 $309,950.00 $359,542.00 

AUTOS SS DE QUERÉTARO S.A. 

DE C.V. 
3 $147,946.00 $171,617.36 

AUTOS SS DE QUERÉTARO S.A. 

DE C.V. 
4 $147,946.00 $171,617.36 

AUTOS SS DE QUERÉTARO S.A. 

DE C.V. 
5 $264,338.00 $306,632.08 

OFERTA TOTAL  $1,365,532.00 $1,584,017.12 

 

ACTA DE LECTURA DE DICTAMEN TÉCNICO, APERTURA PROPUESTAS ECONÓMICAS Y FALLO DE 
LA INVITACIÓN RESTRINGIDA I.R. DIFMQRO/005/17, PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE CÓMPUTO PARA EL NUEVO CENTRO DE DÍA MENI, DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA EN RIESGO SOCIAL 
 

PRIMERA CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDA IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA 

SERVICIOS DE 
AUTOMATIZACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN S.A. DE C.V. 
1 $410,257.26 $475,898.42 
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ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL L.P.N. 
DIFMQRO/002/17 “PARA LA ADQUISICIÓN DE 10,000 CONJUNTOS DEPORTIVOS, CONFORMADO POR 

PANTALÓN Y CHAMARRA, PARA ADULTOS MAYORES, A PETICIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN SOCIAL PARA ADULTOS MAYORES”  

 
PRIMERA CONVOCATORIA. 

 
 
 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDA IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA 

TERESA LÓPEZ ZAVALA ÚNICA $3,990,000.00 $4,628,400.00 

 

 

 

 

Maestro Gabriel Brand Zaragoza 
Presidente Suplente del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios 

Rúbrica 

 

C.P. Aída Martínez Guerrero 
Secretaria Ejecutiva del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios  

Rúbrica 

 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 47.18 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 141.54 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


